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S U M A R I O 

80BIERNO DEL ESTADO 

X 

V 
bre la sanción de varios Maestros. 
Pág. 4709. . 

Orden. Reponiendo a ios Maestros, 
que se citan, con pérdida de tres 
meses de los haberes no percibidos, 

Í
con derecho a devengar los restan-
tes. Pág. 4700. 

lebiivu ei o uc uiMciiiuic, v-wiiMicii.u- ^ Orden -Idem Idem a los iilem, con 
radón de la Inmaculada Concepción y pérdida de doce meses de los habe-
de Nuestra Señora —Pág. 4698. Á res Que dejaron de percibir.—Pági-

' ñas 4700 y 4701. 
Orden. Idem idem - -Pág . 4701. 
Orden Idem idem, con pérdida de 

seis meses CJPág. 4701. 
I Orden -Disponiendo que el Impues--^ Orden. Idem idem, con pérdida de 

to sobre el consumo de la ccrveza\i Ina haberes que dejaron de percibir, 
se liquide en todo caso a razón de ^ Pág, 470! 

iPREmu DE LA JUNTA 

T íw -DEL ESTADO 

. . 4 

15 pesetas por hectolitro. — Pági-
nas 4688 y 4699 

' Ofí/e/i,—Concediendo los beneficios 
establecidos en el artículo 1 ° del 
Decreto iiúm 220 a liis Sociedades 
que ee citan.—Pág 4699. 

I CmsiOII DE CutTUflH r EwstIlAiiz» 

Ornen. Confirmando en el cargo a 
D. Agustín Gómez Ruiz, Profesor 
de la Escuela Superior de Trabajo 
de Santander. Pág 4699. 

Orden. - Separando definitivamente 
dei servicio a D. Jorge Góniez de 
Segura, Profesor del Instituto Uni-
versitario de Idiomas de ln Univer-
sidad de Granada. Pág, 4699. 

Orden —Confirummlo en el cargo a 
D Salvador Vurgiís Cnsuls, Profe-
sor de la Escuela Superior de Tra-
bajo de Saiitandtir.—Pág. 4669 

Orden. Idem idem a D. Cnyetano de 
ruig Roiirlguez, Profesor de la Es-
cuela Suiierior de Trabajo de San-
tander,—Pág 4700, 

Orrfen -Idem idem a doña María 
Uiideias Martín Bueno, Auxilliu de 
Pninera ciase de la Sección admi-
nistrativa de primera enseñanza de 
oaiitaiidt-r,—Pág 4700. 

r.'^®*" a Hipólito An-
tolin Qarciu, Poriero d.- la Escuela 

de Comercio de San-
tander.-Prtg, 4700, 

idem 'a D . Salvador 
Encargado de Curso 

ra47¿o " Baracaldo.-Pági-

It'i^®"''" publicada en 
e «Boletín üfictal» uümWo 407, su-

Orden. Idem idem, 
percibo de haberes 

8ECKI:TAKIA ÜE BUÍÍKHA 

con derecho 
Pág 4701. 

al 

Airéreoe» lioiiorurlo* Aiixlllareii de 
^«iitHlillIdnil 

Orden. Se nombra Alférez, honora-
rio Auxiliar de Contnbiliilnd h don 
Francisco José Martin Sancho y 
otro.—Pág. 4701. 

AdoennuB 

Orí/íVi —Rectificando, en la forma que 
indica, la Ordi-n de 18 Mt-uovi< m--
bri- nllinio (B O. iiúm.401) sobre 
ascfnSD de los (^aiiitanes I) Lnís 
Biiuzrt (ie Soto y otros Págs. 4701 
y 4702 

Orden Sé concede el empleo de 
• Saig<'nto provisional de Infantrrfa 

a los cab 'S Saturnino Valbin na Ro-
dríguez y otros Pág. 4702 

y^rdeti Rectifica la Orden de 4 de 
noviembre ultimo (B. O . núm 392) 
en lo qne se ref'ere al nombre y 
apellidos de D Jnan Acufla Ba-
rrciro - P á g 4702. 

Orden Idem la de 11 de agosto úl-
timo (B Ü..núni 3Ó1) respecto al 
verdadeio nombre del Alférez pro-
visional D. Ju.slo Kuiz Ramos de la 
Rer;Ui. Pág 4702 

Orden. As.ciondiendo al empleo inme-
diato al Tenirnte de Intendencia don 
Mariano García Guerras. -Pág. 4702 

AsIinllHoluiue* 

Orden.—Se confiere la asimilación de 
Alférez Médico a D . Jenaro Alfaro 
Arenas y otro. —Pág. 4702. 

On<en. Idem l is r(U6 jje íiidlcan p I09 

Veterinarios D. Jacinto Robles Cas-
tro y otros.—Pág. 4702. 

Bajas 

Orden.—Caasa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 

guerra, el Sargento de Artillería 
\ Manuel Parguifla Sanjurjo.— 

Pág. 4703. 

Cwcos 

Orden.—Queáa sin efecto la Orden 
de 27 <Je octubre último (B. O • nú-
mero' 374) en cuanto se refiere al 
cese del Comandante dtí Intenden-
cia D Antonio Vázqnez López 
como Tesorero-Pagador de la junta 
Central del Patronato de Casas Mi-
litares.-Pág. 4703. 

UOBtlUUS 

Orden. — Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Rafael Latorre, Gober-
nador Militar de Asturias, al Co-
mandante de Caballeiía Ü. Julián 
de Zuluc'ta y Echevarría, y asigna 
los destinos que indica al Coman-
diinte 1). José Moreno Díaz y un 
Oficial de Comiilemento. - Pagi-
na 4703. • 

üiilen —Pasa, en comi.'<ión, al Regi-
miento (-azadores Caliitrava el Co-
niandanti' de Cnballcría D Juan, 
Díaz V Alvurez de Araujo —Pági-. 
nii4703. 

Ordi.'!!. Idem a los destinos que in-
dica el ("apilán ile Caballería don 
Felipe Quintana Borlado y-un Te-
ni'.'nte ile Compleniento •pág. 4703 

Orden Sr nombra Delegado de Fa-
bricai ión y Jefr d<' la Movilización 
Industrial de Galicia al Coronel de 
Artillería l) Ginés Muntei Martí-
nez. Pág. 4703. 

ihden Se iiestina a los .Cuerpos 
que expresa a ios J i f f s y üficialus 
di' Aitillería 1) Juan Azpiroz y 
otros.—Pég.-4703. 

Orden. Idem idem los Jefes y Oficia-
las de Artillería !> ,Joaq\iiu López 
Saura y otrus. Pág 4703 

Orden. Rectifica la Orden de 28 de 
octubre ÍB t). núm. 380) respecto 
del segundo- apellido del Alférez 
provisional D Pedro María Ortiz y 
Aturri .-Pág. 47ü3 

Orden - Pasa destinado al BataHón 
(iB ^padorea nameirü i3 ci Atfáfe? 

• Í-ÍS 
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provisional de Ingenieros D. Juliáu 
Martínez Sánchez —Pág. 4703-

Orden.Se destina a las órdenes del 
Coronel Director del Servicio de 
Etapas'^del Ejércifo del Norte al 
Capitán de Carabineros D Sebas-
tián Saenz de Santa María y Ma-
rrón —Págs 4703 y 4704. 

Orden.—Aclara la Orden de destino 
del Capitán Médico I). Manuel Mo-
rales Mufloz de ícrha 30 de julio úl-
timo (B. O . núni 280) en el sentido 
de que es en coniivSiüu.—Pág 4704. 

Ofde/í.—Destinando a los puntos que 
indica a los Practicantes Militares 
D. Francisco Pérez Rodríguez y 

. otro.-Pág. 4704. 

Orden.—Idem idém ,a los Brigadas y 
Sargentos Practicantes de Medici-
na 1). Jorge de Montaiier y Munta-
flola y otros.—Pág. 4704. ' . 

Orden. Idem idem a los Capellanes 
D. Teófilo García Fernández y 
otros.-Págs. 4704 y 4705. 

Orden.—lú^m idem al personal obre-
ro D. Federico Fernández García y 
otros.-Pág. 4705. 

Orden.—Fasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales de In-
fantería D. Federico Acosta Roldán 
y otros.—Págs. 4705 y 4706. 

Orrfen.—Se. nombra Comandante Mi-
litar de la plaza de Ayerbe (Huesca), 
al Teniente Coronel de Infantería 
D. Nicolás Galiana Nadal. - Pági-
na 4706. 

Orc/e/i.—Idem Director de la Fábrica 
de Armas de La Coruña y La Vega 
(Oviedo), al Coronel de Artillería 
D . Víctor Landesa Domenech.— 
Pág. 4706. 

HablUtaoionoa 

O r d e n S e habilita para ejercer el 
empleo de Capitán al Teniente de 
Infantería D . Gabriel Martínez de la 
'Huerga. Pág 4706. 

Orden, Idem para ejercer empleo de 
Teniente Coronel al Comandante 
Médico D . Juan Martín. Rocha. 
Pág. 4706. 

JTnloloa oontradlctorloB 

Orden General del Ejército del Norte, 
de 30 de noviembre, sobre expe-
diente para la concesión de ia Me-
dalla Militar a la segunda Compa-
ñía de Carros de Asalto. ~ Pági-
na 4706. 

Slodalln de Snfrlmleotos por lii Patrio 

Orrfew.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a D José 
María Pérez Cistué Costell-nos y 
otros.—Págs. 4706 y 4708-

OflolMlldad de Uoinplcioeiito 

Ascensos 
Rectifica la Orden de 8 de 

marzo ultimo (B. O núm, 142) en 
lo que se refiere a la antigüedad 
del Alférez de Compleftiento de In-

• genieros D.,Daniel María Múgica. 
Pág. 4708 

Pases a otras a r m a s 

Orcfe/J.—Causa baja_ como Alférez 
provisional fie Infantería y en' el 
destino del Regimiento Infantería 
San Marcial 22, D. Dámaso Her-
nández Becero, y se le concede asi-
milación de Veterinario tercero con 
destii.o al 11.° Regimiento Artillería 
Ligera.—Pág- 4708. 

Procesados 

Orden Pasa a la situación de «Pro" 
cesado» el Alférez de Infantería don 

\Antonio Márquez Mohedano.—Pá-
gina 4708. 

Beemplaco por enfermo 

(}rden. Pasa a situación de reempla-
zo, por enfermo, con residencia en 
Larache, el Alférez de Infantería 
l ) . Eufrasio Guevara Mart ínez.-
Pág. 4708. 

Betlroa 

Urden. Por cumplir la edad regla-
mentaria, pasa a situación de reti-
rado el Teniente de la Guardia civil 
D . Francisco González Narbona.— 
Pág. 4708. 

BeSiklnnaleiito de haber pasivo 

Orc?e«.—Señalando el que correspon. 
de al Auxiliar Archivero D. isidro 
•^.rcía Ortega.-Pág 4708, 

Al ISerTlolo del Protectorado 

Orden. Cesa en la situación «Al Ser-
. vicio del Protecforado» el Brigada 
de Infantería D . José-María Hurta-
do Ortega. Pág. 4708. 

ürcfe/i.-IJem dem el idem D. Jenaro 
López Ramos.—Pág. 4708. 

SeogioM UE MAHIMA 

Asimilaciones 

Orrfe/i.—Concede asimilación de Au-
xiliar segundo de Máquinas al cabo 
de fogoneros Segundo Regó Do-
mínguez.-Pág. 4708. 

Gononrsos 

Orrfen.—Designando para ocupar una 
plaza de Auxiliar de Almacén al 
concursante Benito Díaz Saoz.-Pá-
ginas 4708 y 4709. 

Mestlnos 

Orden. -Dispone que el Comandante 
de Artillería de la Armada, D. Luis 

Roca Togores, pase destinado a la 
Junta Facultativa de Artillería de 
Marina.-Pág, 4709 

Beclros 

Orden.—Pasa a situación de retirado 
el Auxiliar D, Ramón Tojeiro Lí-
pez.—Pág 4709. 

Situaciones 

Orrfcn.—Dispone pase a tercera si-
tuación el cañonero «Calvo Sotelo», 
Pág. 4709. 

Orden.—Idem Idem a segunda situa-
ción el «Artabro>.-Pág, 4709. 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera--
bios de compra de moneda. 

Anuncios particulares 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

-Cam-

GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto número 42B 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

Dispongo: 

Artículo único: . El 8 de diciem-
bre, conmemoración de la Inmacula-
da Concepción de Nuestra Señora, se-
rá día de fiesta en todo el territorio 
Nacional. 

A todos los efectos, incluso los 
mercantiles, se declara feriado el ci-
tado día para éste y años sucesivos. 

Dado en Burgos, a seis de diciem-
bre de mil novecientos treinta y sie-
te.—II Año Tr iunfa l .«FRANCIS-
C O F R A N C O 

O R D E N E S 

Excmo. Sr.: Las disposiciones de 
26 de julio de 1925 y 25 de marzo 
de 1932, reguladores del régimen de 
concierto entre el Estado y los fabri-
cantes de cerveza a los efectos de pa-
go del impuesto sobre el consumo de 
tal producto, no han podido tener 
efectividad desde el 30 dé junio úl-
timo, al no haberse llegado a cons-
tituir el Gremio de fabricantes. Por 
tal razón, la dualidad de formas de 
pago del tributo, admitida provisio-
nalmente por Orden de esta Prcsí-
íJeBcw de 30 de qovíescth-c d? JlSífi» 

no puede ya subsistir, ni subsiste de 
hecho, debiendo quedar en vigor, tan 
sólo, el sistema de pago determinado 
por cada hectolitro de líquido salido 
de las fábricas. 

En su virtud y de conformidad con 
la propuesta de esa Comisión, dis* 
pongo: , . 

1.° Mientras duren las actuales 
circunstancias y en tanto no se pre-
ceptúe otra cosa, el impuesto sobre el 
consumo de la cerveza se l í q u i ^ ' 
'razón de 15 pesetas por cada hecto-
litro "de líquido salido de las »bn-
cas, quedando sujetos los fabrican-
tes a las obligaciones que les impo^ 
la legislación por la que se rige este 
tributo. 

2,° La norma anterior K aP"»' 

rá a Im fnejiftiflidadíS <iiw vejíí^lJ 
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¿ de la publicación la pre-
nie Orden y a las vencidas desde el 
• de julio último cuyo importe no 

Liera ado ingresado todavía en el 

fresoto. , . . , 
Í3,° Las declaraciones juradas que 
Unten los fabricantes serán objeto 
Has oportunas comprobaciones re-

Jamcntarias. 

IDÍ09 guarde a V. E. muchos años. 
1 Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
ll l Año Triunfal. = Francisco G. 
Joidana. 

Lñor Presidente de la Comisión de 

1 Hscíwda. 

lExcmo. Sr.: En virtud de laa fa-
liltsdea atribuidas a eata Presidea-
la por el artículo segTmdo del De-
teto número 220 de IT de febrero 
Itimo, y aceptando el infonne de 
¡a Oomisión. que Mtima debidamen-
s justifioadaB las alegación^ dedu-
idas por 
¡«La Veneciana", 8. A., doTnioilia-
t en Madrid y acddeintalmenlfi 

igoza. 
B de Santander", S. A-, 

-miciliada en Santander. 
["Sociedad General Española de 
Ibrería, Diarios, Eevistas y Publi-
loiones", domiciliada en Madrid y 
iddentalmente en Irún. 
"Ágeneia Telegráfica E^ ra " , So-
lad Anónima, domiciliada en 
irid y accidentalmfinte en San 

J"Oompñía de loa Eerrocarrilea 
•ascongadoa", domiciliada en Pil" 

'"Imnfaoturaa Olarán", 8. A., 
oniioüiada en Anzuola (GuipujB",i 

¡ "Sociedad Anónima de Enseñanza 
IW ' (Sadel), domiciliada en Ma-
pd y accidentalmente en Pam-

,"Sociedad Cooperativa de Mectri-
idad de Elorrio", 

dolmjicáliada en 
lomo (Vizcaya). 

José Antonio Hoguera, S. A.", 
imiciliada en Valencia y acciden-
^ nente en Sevilla, 
"^'os de A y J. Eatié", 8. A., 
"TnraHada en Villaaeca de la Sa-

.1 (Toledo). 
L ' ^ ® ^ Comercial del Mtrato 
^ h™® ' doíniciHada en Madrid y 
^Mentalmente en Salamanca. 
. Ulomer y Hernández", S. L., 

en Alicante y aodden-
, en Sevilla. 

L'-V y Oia.", S. A.. 
omoüiada en Bübao. 
L ^ v f ^ Hermanos", 8. R O., 30-

^ Frontera. 
L d a í S. A , domioi-
^ ¿^g^ge loa» y aooidentalmea-

"Frandaco Oolomer Eoig",. con 
domicilio en Barcelona y acciden-
talmente en Sevilla. 

"Maquinaria y Material Eléctri-
co, Vogel y 'Matas", S. A., domici-
liada en Barcelona y accidentalmen-
te en Sevilla. 

"Tranvía Eléctrico de Bilbao^ a 
Durango y Arratia", S. A., domici-
liada en Bilbao. 

"Inmobiliaria Española del Cíen-
tro", S. A., domiciliada en Santan-
der. 

"G-arteiz Hermanos, Yermo y 
Compañía", domiciliada en Bilbao, 

"E. Pérez del Molino», S. A., do-
miciliada en Santander. 

"Smninistrdis ÍJléctricoa", Si. A^ 
domiciliada en Córdoba. 

"Propiedad del Balneario y Aguas 
de Solares", domiciliada en Solares 
^Santander). 

"Euanes, Vázquiaz y í&pezi, 
S. E. O., domiciliada en Santander. 

"Sociedad -Española de Electrici-
dad Brow Boveri, domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en San 
Sebastián. 

"Sociedad Ibérica de Gomas 
Amiantos", domiciliada en Bilbao.' 

"Mon^esa de Obras y Pavimen-
tos", 8. A., domiciliada en Santan-
der. 

"La Harinera de Binéfar", 8. A., 
domiciliada en Binéfar (Huesca). 

"Banco Mercantil", 8. A., domici-
liada en Santander. 

"Hijos de Simeón García y Com-
pañía", 8. R O., domiciiliadja jan 
Santander. 

í "Compañía Automóvílea Vascon-
gados", domiciliada en San Sebas-

Ittián. 

. "Sociedad Española de Contra-
ctas", S. A., domiciliada en Madrid 
|y accidentalmente en Burgos. 

^ "Tras", 8. A., domiciHada en Bar-
celona y accidentalmente en San-
tander. 

"Vacuum Oil Company", 8. A. E., 
domiciliada en Barcelona y acciden-
talmente en Sevilla. 

"Gómez Allende y Jaur^uizar", 
8. A., domiciliada en Santander. 

"Compañía del Ferrocarril Cantá-
brico", domiciliada en Santander. 

"Distribuidora Palentina de Ele<r 
tricidad", S. A., domiciliad en San-
tander. 

He acordado.conceder a las expre-
sadas entidades los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero del 
referido Deeréto. 

Dioa guarde a V. E. mncihcs años. 
Burgos, 6 de diciembre de 1937.— 

n Año Triunfal.—Frantíaca G. 
Jordana. 

Señor Presidente de la Ooraisióo de 
Hsoiwdft, 

48e& 

COMISIÓN DE CULTURA 

Y ENSEÑANZA 

ORDENES 
Exomo. Sr.: Visto el espediente 

instruido a don Agustín Gómez 
Euiz, profesor de la Escuela Supe-
rior de Trabajo, de Santander, de 
conformidad con la propuesta de la 
Oomisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo di^ueato en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mee y 
año y 17 de febrero pasado, para eu 
aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el caigo de 
don^Agiifltín Gtómez Eniz. 

Dios guarde a V. E. imichos años. 
Burgos, 4 de diciembre de 1937.—' 

n Año Triunfal.—^P. D.=E1 Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor I ^ i d e n t e de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. / 

Exomo. 8r.: Visto el espediente 
instruido a don Jesús Gómez de Se-
gura, profesor dd Instituto Univer-
sitario de Idiomas de la Universi-
dad de Granada, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza y con arralo a 
lo dispuesto en el IDecreto de 8 de 
noviembre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 de febre-
ro pasado, para sn aplieación he rer 
suelto: 

La separación definitiva del servi-
cio de don Jesús Gómez Segura, de-
biendo ser dado de baja en su Esca-
lafón e inhabilitarle para él desem-

, peño de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanzá. 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 4 de -diciembre de 1937.— 

n Año Triunfal.—P. D.=E1 Vice-
.presidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Salvador Vergés Ca-
sals, prof^or de la Escuela Superior 
de Trabajo de Santander, de confor-
midad con la propuesta de la Comi-
sión de Ctiltura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde-
nes de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado, para su aplica-
ción, he resuelto: 

La confirmación en el cargo de 
don Salvador Vergés Casala. 

Dios guarde a V. E, tauohos años, 
Swgoe, 4 ds áioiembw ta W f f ^ 

• 
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n Afio TrixuifaL—^P. Vice-

presideate de la Oomisión, Enriqjie 
Bttñer. 
Señor Presideate de la Oomisión de 

Cultura y Enseñanza. 

presídante de la Ooraisión, Eniiqtw 
Stiñer. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanssa. • 

Excmo. Sr.: Visto el e3i>edieinte 
• instruido a D. Cayetano de Puig Ro-
i;" , dríguez, profesor de la Escuela Supe-

rior de Trabajo de Santander, de 
. oonfonmidad con la propuesta de la 

Comisión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1986 y 
(bdenes de 10 del miamo mea y año 
y 17 de febrero pasado, para BU pu-
blicación, he resuelto: 

La confirmación en él cargo de 
don Cayetano de Puigi Eodríguea. 

Dios guarde a V. E. muchoa años. 
Burgos, 4 de diciembre de 1937.—• 

n Año Triunfal.—P. D.=EÍ Vicer 
preaidenta de la Comisión, Emique 
Suñer. 

Señor Presidente de la Comimón de 
Cultura y EnaefiaTigjtt. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente 
instruido a doña María Candelas 
Martín Bueno, Auadliar Adminis-' 
trativa de primera dase en Secr 
ción Administrativa de Primera En-
señanza de Santander, de conformi-
dad con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo di^ráesto en el Decreto da 
8 de noviembre de 1930 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de febrer 
ro pasado, para BU aplicación, he rer 
sudto: 

La confirmación em el caigo de 
doña Candelas Martín Bueno. 

Dios guarde a V. E. n^uchos años. 
Burgos, 4 de diciembre de 1937.— 

n Año Triunfal—^P. D.=E1 Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
SuñOT. 

Señor Píesidente de la Comiaión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto d eacpediente 
instruido a don Salvador Amada 
Sanz, encargado de Curso dd Ins-
tituto de BaracaldOf de conformidad 
con la propuesta de la Cojnisión de 
Cultura y Enseñanza y con arralo 
a lo dispuesto en d Decreto de 8' de 
novxeimibre de 1936 y Ordenes de 10 
del mismo mes y año y 17 dé febre-
ro pasado, para su aplicación, he re-
suelto: 

Confirmar en los derechos que pu-
dieran correeponderle por razón dd 
cargo que venía desempeñando a 
don Salvador Amada Sanz. ' 

Dios guarde a V. E. muchos añoa. 
Burgos, 4 de diciémbre de 1987.— 

n ^ o Triunfal—P. D.=E1 Vice-
presidente da la Comisión, EnJfiqn^ 
Suñer. 

Señor Preaideiite de la Oomisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto d expediente 
instruido • a don Hipólito Antolín 
García, portero de la Escuela Pro^ 
fesional de Comercio de Santander, 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto «n el 
Decreto de 8 de noviembre dé 1989 
y Ordénes de 10 del .mismo mes y año 
y 17 de febrero pasado, para su apli-
oadón, he resuélto: 

La confirmación en d cargo 3e 
don Hipólito Antolín Q-arcía, 
• Dios guarde a V. E. muchoa afiod. 

Burgos, 4 de didembre de 1987.— 
n Año Triunfal.—P, D .-El Vií»-

Excmo. Sr.: Vista la Orden fecha 
18 de noviembre último inserta en 
el "Boletín Oficial" núm. 407 de 
primero del actual, se observa en ella 
un eríor: En la referida Orden se 
dispone que los Maestros que se ci-
tan, cuya relación empieza con don 
Fabriciano García y termina con don 
Onofre (jarcia, queden en suspenso 
por trece ̂ meses a partir de dicái fe-
cha e inbabilitaci(^ .para cargos di-
rectivos y de confianza y trasla^ den-
tro de la provincia; debe considerar-
se rectificada en el sentido de que 
queden suspensos por TRES meses, 
según ya se expresaba en el sumario, 
a partir de la fecha e inhabilitación 
para cargos directivos y de confianza 
y traslado dentro de la provincia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937. 

—I I Año Trinnf3i:=P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura 7 Enseñanza. 

tres meses de los haberes no petcitó | 
dos y derecho a devengar los testaj! 
tes con cargo a los créditos que j 
dan habilitarse en su día. j 

Dios guarde a V. E, muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 193/ 

—I I Año Triunfal.=P. D., 0 Vi-
cepresidente de la Comisión, Enriam! 
Suñei. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Ctdtora y Enseñanza. 

Relación qw te cita 

. Don José Conde Asperot, J 
(Coruña). 

Don Nilo Cea Rodriguen, Futdoil 
(Coruña). 

Don Isaac Alvaiea Amor, Anúi] 
(Coruña). 

Don Jaime Casanova Lluyot, Saa<J 
ta Cristina (Huelva). 

Don Antonio González de b 0»-j 
te, Bonares (Huelva). 

Doña Pilar Hemáez Nestares, 
Campillo (Huelva). 

Doña Feliciana Gutiérrez SanabtUiJ 
Nerva (Huelva). 

Don Manuel Barrera Domíngmj 
Nerva (Huelva). 

Don Martín Martín Rodrigo, C»j 
tejón de Tomos (Teruel). 

Excmo. Sr.: Vistos los expedien-
tes de depuración dé los Maestros que 
a continuación se expresan y de con-
formidad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado, para su aplicación, he re-
suelto: 

Que dichos Maestros queden te-
puestos «Q sos cargos con pérdida 4 t 

Excmo. Sr.: Vistos los expedim-j 
tes de depuración de los Maestros qi» 
a continuación se expresan y de con-1 
formidad con la propuesta de la Co-j 
misión de Cultura y Enseñan?» y co« | 
arreglo a lo dispuesto en el Decnto j 
de 8 de noviembre último y Orife i 
nea de 10 dd mismo mea y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, he 
resuelto: 

Que dichos Maestros queden re-
puestos en sus cargos con pérdida di 
los haberes correspondientes a toj 
meses de los que dejaron de perdbli 
y derecho a devengar los restantes coa j 
cargo a los créditos que puedan habí-' 
litarse en su día y trasladados. 

Dios guarde a V. E. muchos añ(» 
Burgos, 23 de noviembre de 1937, 

—I I Año Triunfal.=P. D., El Vi-
cepr^idente de la Comisión, EnnqM 
Suñer. 

Señor Presidente de la ComíMÓn di: 
Cultura y Enseñanza. 

Relación que « «f 

Doña Obdulia Pérez Celtreto, Safr j 
zoles (Zamora). . . 

Doña Angela Pertejo SeseSa, M» 
Miguel dd Valle (Zamora). 

Don Felipe Crespo del Saz, m» 
tecantos (Soria). , i, 

Don Félix CiUero SantaoUI». W 
túa (Soria),, 

4700 
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Doña Angela Delgado Llórente, 
iliSo áz San Esteban (Soria). 
Don José López Ayllón, Gallegos 
, Pan (Zamora). 

Eícmo. Sr.: Vistos los expedien-
de depDiación de los Maestros que 

continuación se expresan y de con-
lidad con la propuesta de la Co-

misión de Cultura y Enseñanza y con 
irteglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado, para su apÚcadón, he re-
loelto: 
Que dichos Maestros queden re-

puestos en sus cargos con pérdida de 
doce meses de !«« haberes no pcrci-

y derecho a devengar los res-
tantes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día. 
Dios guarde a V, E. muAos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1937. 
•n Año Triunfal.=P. D.. El Vi-

xpresidente de la &>misión, Enrique 
inñer. 

leñor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Relación qm^K cita 
Doña Felisa Bayo García. Mcmical 

leí Campo (Teruel). 
Don Enrique Ballesteros Lucía, 

Mil del Salz (Teruel). 
Don Gregorio Bocos Martín, On-i 

ala (Soria). 
Don José Manuel Guarido Tama-
Nuez de Aliste (Zamora). 

Don Julio Page Olalla, Añober de 
Tajo (Toledo). 

Doña Felisa Segurado Domínguez, 
Toro (Zamora). 

Don José Miaría González PascuaL 
Mayalde (Zamora). 

Doña Josefa Pérez Delgado, Villa-
vesa del Agua (Zamora). 

Doña Obdulia Escudero Velasco, 
Pozaldez (Valladolid). 

Eicmo. Sr.: Viste» los expedien-
8 de depuración de los Maestros que 
continuación se mencionan y de 

informidad con la propuesta de 
-omisión de Cultura y 
»n arreglo a lo dispuesto en el De-
»to de 8 de noviembre último y 
Mma de 10 del mismo mes y 17 
le febrero pasado, para su apUcación. 
« resuelto:. 

Que dichos Maestros sean repnes-
w en sus cargos con pérdida de seis 

de los haberes que dejaron de 
percibir y derecho a devengar los rea-
rantes con cargo a los créditos que 
Paedan habüitarse en su día. 

OÍOS guarde a V. E. muchos años,, 
Batgoa, 23 de noviembre de 1937. 

Año Triunfal. D., El Vi-
Ai 1» Comiílón. Enrique 

fet PcMldentí de k Comisión de 
Cttltut» y Enseñanza. 

Relación que ut eitá 
Manuel Gutlérre2 Gascón. Pfc. 

^ Campo (Hselva)-. 

Excmo. Sr.: Vistos los expedien-
tes de depuración de los Maestros que 
a continuación se mencionan y de 
conformidad con la propuesta de la 
Comisión, de Cultura y Enseñanza y 
de acuerdo con lo di^uesto ne el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de lO^del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su aplicacióru 
he resuelto: 

Que dichos Maestros queden re-
puesto's en sus cargos con pérdida de 
ios haberes que dejaron de perdbit 
y traslado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 193 7. 

—I I Año Trinnfal.=P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presidente de \a Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Relación qm se cita 

Doña Adoración Cordón Jiménez, 
Navaleno (Soria). 

Don Pedro Alvarez Monje, Cini-
jales del Río (Soria). 

Doña Matilde del Cura Garcü, 
Peñalba de San Esteban (Soria). 

Don Matías de Miguel Hijes, Te-
jado (Soria). 

Doña Elvira Reglero Asenáo, Ol-
vega (Soria). 

Don Jesús Sáinz Ruiz, Valdeprado 
(Soria): 

Don Constantino Simón Indiano, 
S. Pedro Manrique (Soria). 

Doña Pilar Albo Martfaiez, Olve-
ga (Soria), 

Don Jcjsé Castañeda Blázquez, Ar-
cos de Jalón (Soria). 

Doña Rosa Asensio Julián. Mon-
real del Campo (Teruel). 

Don Alvaro Lozano Pérez, Mon-
real del Campo (Teruel). 

percibo de haberes con cargo • Io« 
créditos que se habiliten. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de noviembre de 1937. 

—I I Año Triunfal.=P.. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Relación qm ta cita 
Don Pedro San Román Chimcno, 

Matjlla de Orzón (Zamora). 
Don Ceferino Fernández Martines^ 

Viliaverde (2^mora). 
Don José Gallego Macías, Osuna 

(Sevilla). 
Don Pedro. Nanclarea, Guereñu 

(Guipúzcoa). 
Don Isidoro Gutiérrez Martín, L«-

zama (Guipúzcoa). 
Don Melchor Lópee SotíUos, Le-

pe (Huelva). 
Don Demetrio Barrerá González. 

Zalamea (Huelva). 
Don José Díaz Florido. Calaba-

zares (Huelva). 
Don Manuel García Lópea, Hintv 

jales (Huelva). 
Don Ciríaco Ascosio Villares, Za-

yuelas (Soria). 
Don Miguel García García, Abi-

jar (Soria). 
Don Bernardo Sabirón Scvil, Tor-

nos (Teruel). 
Doña Angela Sancho Mendieta, 

Calamocha (Teruel). 
Don Miguel Ibáñez Gonzále*, Ca-

lamocha (Teruel). 
Don Ricardo Malleji Insertis, Ca-

lamocha (Teruel). 
Doña Rosina Padín Guerrá. Pa-

dreiro (Coruña). 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Vistos los ejqpedicn-
tM da depuración de los Maestros 
que & continuación se expresan y de 
conformidad con la propuesta de U > 
Cbmiíióii de Caltuía y Ensenanza y 
con áiregio a i 5 diípuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último v 
Ordenes de 10 d£l mismo mes y 1/ 
de febrero pasado, para sa aplicación; 
he resuelto! 

Que dichos Maestros queden re-
poéatoa ea ana cargos con derecho ai 

4701 

ORDENES 
Alférec^i honorarios AnxUiarea de 

ContabiUdad 

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), se 
nombra Alférez honorario Auxiliar 
de Contabilidad, por el tiempo que 
dure la actual campaña, al cabo don 
Francisco' José Martín Sancho y al 
soldado de segunda Jesús Domingo 
García, del Grupo de Sanidad Mili-
tar de la Sexta Región, quedando 
destinados en «1 mismo Cu&rpo que 
te hallan actualmente. 

Burgos, 4 de diciembre de 19374 
—11 Año Triunfal. «E l General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

AMenioa 

La Orden de ascensús por antigAf* 
dad de Oficiales de In&uterjy» ¡JS 

f ^ í A 
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de noviembre último (B. O. fifiinete 
401) se rectifica en el sentido de que 
el empleo de Comandante concedido 
á los Capitanes don Luis Bauzá de 
Soto, don Eduardo Castell Moya, 
don Enrique Montalvo Istúriz y don 
Eladio Montalvo Istúriz, queda nulo 
y sin efecto alguno, toda vez que por 
error fueron indebidamente incluidos 
en la referida propuesta. 

Burgos, 4 de diciembre de ¡1937. 
—I I M o Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil yuste. • 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, te 
concede el empleo de Sargento provi-
sional de Infantería a los cabos del 
Regimiento Toledo núm. 26, rela-
cionados a continuación: 

Saturnino Valbuena Rodríguea. 
Clodomiro Garcia Carreras. 
Fabián Bueno Temprano. 
Francisco Rubio Lorenzo. 
Manuel Hernández Gonzálezu 
Juan Delgado Bermejo. 
Zacarías Palacios Santiago. 
Agustín Prieto Llamas. 
Cesáreo García Lorenzo, 
Rafael Sánchez Blanco. 
Rafael Castruese Oviedo. 
Ildefonso González Arias. 
Eugenio González Lozano. 
Pedro Vega Baz. 
Fermín González Recio. 
Manuel García Morala. 
Aquilino Rubio Rubio. 
AntoHn Regero Martín. 
Agustín Prieto Riaño. 
Atilano Martín Ramos. 
Agustín • Alonso Martínez. 
Jacinto San Segundo Martín. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937. 

—I I Año Triunfal. =E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

•La Orden de 4 de noviembre úl-
timo (B. O. núm. 392) referente al 
ascenso a Sargentos provisionales de 
Automovilismo de los Alumnos de 
la Escuela de La Coruña, queda rec-
tificada, en lo que se refiere a don Ju-
lián Acuña Barrero, en el sentido de 
que su verdadero nombre y apellidos 
son los de don Juan Acuña Barreiro. 

Burgos, 4 ,de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal. =E1 General Se-
.cretario, Germán Gil Yuste. 

La Orden de 11 de agosto último 
(B. O. núm. 301) por la que se pro-
mueve al empleo de Alférez provisio-
nal de Infantería al alumno de la 
Academia Militar de Sevilla don Jus-
to Ruiz Ramos de la Rerán, queda 
rectificada en el sentido de que su 
verdadero npajbre es Jwto-Lnlfl Ra-

mos He la Feria, f no como pos errot 
se consignaba. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
•—II Año Triunfal.=E1 General Se-
ocetano, Germán Gil Yuste. 

En virtud de resolución de S. E. d 
Generalísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de fecha 9 de octubre último 
(Orden del día 14 del mismo mes, 
B. O. núm. 359), se asciende ál em-
pleo inmediato con la antigüedad de 
la fecha de didia resolución al Te-
niente de Intendencia don Mariano 
García Guerras, debiendo figurar en 
la escala delante de don Alejandro 
Abejón Rosell, surtiendo efectos ad-
ministrativos esta Orden a partir del 
día 1 del mes actual. 

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal.==El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Asimila clones 

Con arreglo a lo preceptuado en el 
Decreto núm. 110 O. núm. 23) 
y Orden de 1 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Junta de De-
fensa Nacional y Ordenes de esta Se-
cretaría de 23 de octubre y 17 de 
noviembre de dicho año y de !l ll de 
enero y norma primera de la de 28 
dé junio últimos (BB. OO. núms. 15, 
34, 84 y 252), se confiere la asimi-
lación de Alférez Médico al Sargen-
to de Complemento y soldados mé-
dicos que figuran en la siguiente re-
lación, los que pasarán a formar par-
te del Cuadro eventual del Ejército 
del Centro a las órdenes del Director 
de los semciós sanitarios del mismo, 
en Zaragoza, incorporándose con Ur-

. Sargento de Complemento del Re-
gimiento de Artillería de Costa nú-
mero 2 don Genaro Alfaro Arenas. 

Soldado del Regimiento de Arti-
llería Pesada núm. 4. don Agapito 
Martín Garcia. 

Otro del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24 don Constantino Gó-
mez Domínguez. 

Otro del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22 don José Luis 
Vicente Isasi. 

Otro del Regimiento de Infantería 
Argel núái. 27 don Francisco Ber-
mejo Rico, ídem en el Hospital Mi-
litar núm. 2 de Cáceres. 

Otro clel Regimiento Cazadores 
Calatrava núm. 2 don Basilio Man-
gas Casanueva, 

Otro del Cuerpo de Sanidad Mi-
litar de la Sexta Región don José 
Miró Porteza, Idem en dicho grupo. 

Otro de la Milicia Nacional don 
José Frutos Melero, ídem en el Gru» 
po de Zapadores de F. E. T. de las 
J. O. N. S. de Segovia. 

Otro ídeo^ Idem ¿toa ESÊ  

cía Velicía, Idem en h SegnaSa I 
dera de Castilla. 

Burgos, 4 de diciembre Üí 
—11 Año Triunfal.=El Genenl'i 
cretario, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo cotí lo jpüecephsaai 
el Decreto núm. TIO de la Junta i 
Defensa Nacional! y disj 
coniplementarias, se concede „„ ^ 
laciones que se indican a los Vete 
nanos que a continuación se 
nan y pasan destinados a 3 
expresaT 

A Vdetitiatíó segmidó 

Don Jacinto Robles Castro, Jtf 
del Primer Terdo de P. E. T. y| 
las J. O. N. S. de León, al Oiaií, 
eventual del V Cuerpo de 

A Veterinarío lefceto. 

Don Angel Pastor Pascual, del I 
pósito <Je ganado en vivo del Ejí» 
to del Norté, al mismo. 

Don Justino López 
soldado del Séptimo Grupo D¡vliii| 
nario de Inténdencia, al Cuerpo i 
Ejército de Galicia. 

Don Mariano Pascual Esteban, s 
dbdo del Regimiento de Inf 
San Quintín núm. 25, al ídem, 

Don José Polo y Polo, ídem! 
Idem, al ídem. 

Don Dámaso Lobato tobaío, i 
del ídem, al ídem. 

Don José María Gortari 
ídem del Batallón de Montaña! 
lia núm. 8. al ídem. 

Don Teodosio Peña Sedaño, 
del Regimiento- de Infantería^ 
Marcial núm. 22, al Cuerpo de Ejif 
cito de Navarra. 

Don Julio Gallo Sáina, 
de Artillería Ligera núm. l í . al w' 

Don Agustín de Budallés Sur 
Idem del Batall¿n de Montaña 
piles núm. 7, al ídem. 

Don Marcelino Ugarte GñnÉJ 
del Regimiento de ArtiUetía 
número 3, aí ídéin. 

Don Utsinaro Casares Mateos, 
F. E. de Palenciá, al ídem-

Don Esteban Sicilia Gallo, va 
rfnario civil, ál ídeití. 

Don Eduardo Temiptano 
guez, Veterinario civil, al ídem. 

Don Baldomero Carro García. 
gento provisional de Infantería, 
Cuadro eventual del V Cuerpo 
Ejército. , 

Don Femando Bel ConésH»; 
dado de la Sección Móvil Vefert 
del V Cuerpo de Ejército, al SJJj 

Burgos, 4 de diriemb» « J r J 

datadlo. Gísatófl Gü Xasí& 
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BajiH 

De ácóer36 con lo InfonnaSó ¡pbí 
i el Negociado de Justicia de esta Se-
Icictatía, causa baja en el Ejército, por 
Ibabcr jido condenado en Consejo de 
I Guerra a la pena de seia meses y on 
hit de prisión correccional, hoy pre-. 
Indio menor, con la accesoria de íc-
I paración del servicio, el Sargento de 
Artillería don Manuel ParguiSa San-
jurjo. 

Burgos, 4 'de 'diciembre de IPJ?. 
—II Año Triunfal.=Er General Se-

[cretario, Germán Gil Yuste. 
Carros 

Queda Sin efecto lo dispaesfo Mí la 
I Orden de esta Secretaría de 27 de oc-
hibrc último (B. O. núm. 374) en 
cuanto se refiere al cese del Coman-
dante de Intendencia retirado, don 

[Antonio Vázqueü López, en el car-
de Tesorero pagador de la Junta 

[Central del Patronato de Casas Mi-
litares, y que se haga cargo del mis-
ino el de igual empleo, también re-

1 tirado, don Juan Esteve Gonzalo, de-
biendo, por lo tanto, continuar el 
primero en el desem^ño de dicho 

I cometido. 

Burgos, 4 de diciembre He TQI?. 
[>-11 Año Triunfal,=El General Se-
Icretario, Germán Gil Yustc. 

Destinos 

Por resolución de S. E, el Gencra-
[iísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
nombra ayudante de Campo del Ex-

jcelentísimo Sr. General de Brigada, 
en situación de Reserva, don Rafael 
Latone, Gobernador Militar de As-
turias, al Comandante de Caballe'ría 
don Julián de Zulueta y Echevarría, 
f pasan a las órdenes del expresado 
General el Comandante retirado don 
José Moreno Díaz y el Teniente de 
Complemento don José Miguel Iba-
«a y Zayas, ambos "también del Ar-

í toa de Caballería. 

Bnrgos, 4 de diciembre He 1957. 
^11 Ano Triunfal.=£1 General Se-
cretario, Germán Gil Ytaste. 

I Por conveniencia del servicio fie 
¡ gestina, en comisión, al Regimiento 
Be Cazadores Calatrava núm. 2 al Co-

( mandante de Caballería don Juan 
Díaz y Alvarez de Araujo, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. '4. 

I 4 de diciembre 3e Í937. 
^ í í Afio irV.íal.«Ei Geneíal Sé-

' 'Ktario, Ciermin GU "V usté. 

Pof íesoÍBción 'de S. B. el Geiî tá-
"íimo de los Ejííciíoí Wacionaits, 
m a las &dfnta áú C^fOftít Di-

Felipe Quintana Bolado y el Tenien-
te de Complemento de la misma Ar-
ma don Cayetano Vilella Puig. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario. Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
nombra Delegado de Fabricación y 
Jefe de "la Movilización Industrial de 
Galicia al Coronel de Artillería don 
Ginés Montel Martínez. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 6c 
destina a los Cuerpos que se expre-
san a los Jefes y Oficiales de Artille-
ría que se relacionan a continuación: 

Comandante don J u a n Azpiroz 
Azpiroz, al Primer Cuerpo de Ejér-
citp, cesando como ayudante del Ex-
¿clentísimo Sr. General de Brigada 
don José Tenorio Muesas. 

Idem don Fernando Marín Delga-
do, del 16 Regimiento Ligero, al 
Grupo Mixto núm. 2, continuando 
en el mando que actualmente desem-
peña. 

Capitán retirado don Rafael de las-
Llanderas Pueyo, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur. 

Capitán don José Gómez Lópeá, 
cesa en la Comisión de la Academia 
de Alféreces provisionales de Avila. 
. Idem don Manuel Saavedra Ascá-
riz, del 16 Regimiento Ligero, ial 
Parque de Artillería de la Octava Re-
gión Militar. 

Idem don Ernesto Fernández Ma-
rrero, de á disposición del General Je-
fe del Ejército del Centro, al 14 Re-
gimiento Ligero. 

Teniente retirado d o n Eduardo 
Durán Marquina, del Grupo de In-
formación de Artillería, al 11 Regi-
miento Ligero. 

Teniente! de Complemento don 
Alejandro Rodríguez de Castro, del 
Segundo Regimiento de Montaña, al 
11 Regimiento Ligero. 

Teniente provisional don Roberto 
Sterling Alvarez, de a disposición del 
General Jefe de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, se destina a dispo-
sición del General Jefe del V Cuerpo 
dé Bjéfcito. 

'AMt^if píP'̂ S^C^al Ta-
legón GJiVía, wC? Ter¿-¿; ^̂ e&'̂ m êftío 
í)esado, 1.1 11' R:tig1jukilú uigetb. 

Idem ídem don Antonio Parea da 
la Rocha, dt la AgYupftcíón de Arti-
llería Arttitwques, al Primer Regi-
mieoto de Costa» 

al Parqwc de Artillería de la Octava 
Región Militar. 

Idem ídem don José Jevielo Gar-
cía, del Segundo Regimiento de Cos-
ta, al Parque de Aítilletía de la Oc-
tava Región Militar. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal. «E l General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de ios Ejércitos Nacionales, se 
destina a los Cuerpos que se expresan 
a los Jefes y Oficiales de Artillería 
que se relacionan a continuación: 

Comandante retirado don Joaquín 
López Saura, procedente de la Sexta 
Región Militar, al 12 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Pedro Solís Des-
maissieres, procedente del Ejército del 
Sur, al Cuarto Regimiento Ligero. 

Capitán don Enrique del Real Ló.-
pez, del Primer Regimiento Pesado, 
al Cuarto Regimiento Ligero, en co-
misión. 

Alférez retirado don Tomás Izpn-
rúa Yoldi, del Batallón de Guarrii-
ción de la Sexta Región Militar, al 
V Cuerpo de Ejército. 

Alférez provisional don Luis Vite-
la Sampol, procedente de la Octava 
Región Militar, al Cuarto Regimien-
to Ligero. 

Alférez de Complemento don En-
rique Miranda González Montes, pro-
cedente de la Octava Región Militar, 
al Cuarto Regimiento Ligero. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

" La Orden de 28 del pasado bcíli-
bre (B. O. núm. 380), por la cjue se 
destihá al Regimiento de Artillería 
de Miontaña núm. 2 al "Alférez pro-
visional de Artillería don Pedro Ma-
ría Ortiz y Aturri, se rectifica en el 
sentido de que su segundo apellido 
es Atauri, y no Aturri, como por 
error se consignaba. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunf;ü.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servido, pa-
sa al BatalWn de Zapadores núm. 8 
el Alférez provisional de Ingenieros 
don Julián MartV'íz Sánchez. 

oŝ-Vtcrst. ^ Íteietnbrí de 1937. 
Ár-o Genéral SÍ-

¿retario, ^f i Yusíe. 

B. ^ Gílííía-

tór^ri ih jlír • iilí/iíMííi, Si 
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rector del Servicio de Et3?|?as del Ejér-
cito del Norta al Capitán de Qtabi-
neros don Scbastiáa Sáenz de Santa 
María y Maaóit. ^ 

Burgos, 4 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal.«El General Se-
cretario, Gexmiú GÜ Yaste. 

La Orden de 30 d« julio último 
(B. O. núim, 286) relativa al desti-
no a las órdenéi del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe Superior- Aícideatal de las 
Fuerzas Militares de üWtwiruecos del 
Capitán Médico don Manuel Mora-
les Muñoz, se aclara en el sentido de 
que el destino expresado es en comi-
sión, y sin causar baja eñ el de plan-
tilla en la segunda Zona de la Guar* 
dia Civil (Córdoba). 

Burgos, 4 de diciembre de 193 7, 
—I I Aáo Triunfal.=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servido, pa-
oan destinados los practicantes ml-
Utarea don Francisco Pérez Rodrl-
(fuez, al Hospital Militar de Oér-
ddbfl, y don Pascual Antáti,Poma-
res, de la Fortaleza Militar del Ha-
cho, a lá Delegación de Asuntos In-
dígenas de Oabo Juby. 

Bureos, 3 dé diciembre de 198T.—' 
n Año Triunfal=El General Seoi«- • 
taño, Germán Gil Ytiste. 

Por conveniencia ddi servicio, pa-
san a los destinos que se indican loa 
Brigadas y Sargentos praot&cantea 
dé Medicina que figruian en la rer 
lación: 

Brigada practicante, don J o ^ de 
Montaner y Muntañola, del-Cuadro 
Eventual del Ejército del Centro, al 
ídem de la Jefatura de los Serviciofl 
Sanitarios de la 6.' Región Militar. 

Otro ídem don Manuel Fernán-
dez Rodríguez, del Hospital de san-
gre de Ponferrada, al Equipo Qui-
rúrgico del Dr. Moralee, en loa Hos-
pitales de Valladolid. 

Otro ídem don Ang(el Mfngueaí 
García, del Puesto do Socorro de 
Somosierra, a las órdenes del Gene-
ral Jefe del V Cuerpo de Ejército. 

Sargento ídem don Longinos Si-
món Jiménez, del Regimiento Ca-
zadores de los Castillejos, 9.° de Ca-
ballería, a la División Mixta de Fie" 
chas. 

Oti'o Idisíñ aoa 'Ft̂ d/y Af^rábüro 
Eoíit'Vaíi'íá, iftg Biagádas dfe jila» 
^éri-a, al lloópitál ffiilitár Se í'e-
ra'itá dé ÍTáVán-B. 

Oti'o ídem don Julio Súiz Rtíiz.i 
del 8." Batallóii díl Régítaieñto de 
Infaitttíría Sto "Slarciaí aúmefó 22,1 
al Hospital MiHtsir de Airtigás. 

Burgos, 4 di? didcanbíe de 1987.—' 

I I Año Triunfa]l='El Generi^ Secíe-
tario, Gwmán Gií Yuste. 

A prepuesta del Excíno. Sr. Pro-
Vicario General OastrBnse, se con-
fiere a loa oapelknea que figuran en 
la sigüiento relación, loa deetinoa 
que se expresan: 

Capellán segundo don Teófilo Gar-
cía Femándea, a ks órdenes del Ex-
celentísimo Sr. Genorál Jafe de la 
8.' Regfión Militar. 

Oa¡?ell<mes con comideracionea de 
Alféfex 

D. Tomás BiÜIoch Ollé, a las ór-
denes del Exorno. Sr. Gmieral Jeíe 
del Ejército d«l Centro. 

D. Federico Tapióla Girondella, 
a las órdenes del ídem dd ídem. 

D. Isaac Üribesalgo Unzueta, a las 
órdenes del Idem del íden3u 

D. Bonifacio de Guzmán Salas, 
a las órdenes del ídem del ídem. 

D. Manuel Sánchez Corral, a las 
órdenes del ídem del ídem< 

D. Antonio áe Prada San Román, 
a la Primera Bandera de F, E. T. 
y de las J. O. IT. 8., de Badajoz. 

D. Francisco Pérez de Castañeda, 
a la Segunda Bandera dé ídem de 
ídem, 

D. Fabián Hernández, Segurado, 
a la Tercera Bandera de ídem de 
ídem. 

D. Jesús Ceinos Casero, a la Cuar-
ta Bandera de ídem de ídem. 

D. Alejandro Gago Gago, a la 
12.' Bandera de ídem de Castilla. 
,D. Manuel García Rodríguez, al 

Batallón de Ordaa Público y Poli-
cía del Regimiento de San Quintín 
número 25. 

D. Jesús V^ás Hernández, al Ba-
tallón de Onamición del Regimien-
to de San Quintín número 26. 

D. Francisco Magaza Lozano,, al 
Hospital Militar número 5, de Cá-
ceres. 

D. Félix Ramírez Conde, a la 18.'. 
Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. -de Castiüa. 
_D. Claudio Fuertes Pérez, al Hos-

t)ital de Campaña de la Granja. 
D. Valentín Cantero Brezmes, al 

Hospital Militar de ÍTava del Rey. 
D. Daniel Borreguero Velasco, al 

ídem de Sepúlveda. 
D, José Prat Molist, al ídem de 

Biaza. 

'noliií'>i:0 Saáohiz, al 
íd< ¡.. ^ ' P f i í d é üiüdad Ro-
drigo. 

D. Bciidio Itftti-rlí'lé jDltíS JÜaiím, 
iál ídem ••Phiüó de iliívrfa'', Sé f oro. 

D. Juan Pérez Pérez, al-íáem del 
|"Semiiiar53'', í5e Ziaifti-a. 

D. Cédilio Mateo Catalina, al Hos-
JpHal de la Cruz Eojs d& Soria. 

D. Primitivo BeÜver Salvador, al 

Grupo Mixto de Baterías de li| 
Granja. I 

D. Francisco Gamazo de U Pek j 
al Destacamento de la Atalaya. 1 

D. Alfonso Torrentalle Montabipl 
ta, al Batallón C. de Oazadoiee dg] 
Ceuta número 7. 

D. Juan González Diez, al octavo | 
Batallón del Regimiento da 
Quintín número 26. 

D. Antonio Vaquero Pérez, al Ea'| 
tallón de AmetraUadoras número' 
de Plasencia. 

D. Manuel Martínez Castro, a 1 
Segunda Bandera de F, E. T. y i 
las J- O. N. 8., de León. 

D. Benjmín Rodríguez Pérez, a al| 
Tercera Bandera de ídem de ídem. 

D. José García Vázquez, al Pii-l 
mer Batallón del Regimiento dt| 
Burgos número 31. 
, D. David Conde ArapUes, a lail 
órdenes del Excmo. Sn General Jei(| 
del Ejército del Centro. 

D. Juan González Santos, a las (r] 
denes del ídem del ídem. 

^D. Jesús José Cámara de Soletnrl 
ren, a las órdenes del ídem del ídeBl 

D. Ismael García Buárez, a loa ir] 
denes del ídem del ídem. 

D. Ramón Santo García, a las ír| 
denes del ídem del ídem. 

D. Glicerio Higuera Higuera, a k<| 
órdenes del ídem del ídem. 

D. Pedro tamarca Sanz, a Ibb 6r| 
denes del ídem del ídem. 

D. Lorenzo Pascual Lozano, a 1m| 
, órdenes del ídem del ídem. • 

D. Domingo Martín Puerto, a luj 
órdenes del ídem del ídem. I 

D. Daniel Jambrina Zúñiga, a 
órdenes del Excmo. Sr. General T 
del Ejército del Centro. 

D. Delmiro García Justo, al OmÍ 
dro Ev^tual del V Cuerpo de Ejír| 
cito. 

D. Manuel Huerta Aliaga, al se-j 
gundo BataUón del tercer Eegimleni 
to de la Brigada Mixta Legionariij 
"Fleclias ITegras". I 

D. Maximiliano Rubio Eubio, «Ij 
cuarto Batallón del Regimiento] 
América número 28. 

D. Ernesto Bélica Boix, al Bata-
llón D. del Reginúento de San Fer 
nando número !• 

D. José Moya Guerrero, a las 
denes del Excmo. 8r. General Jae 
del Ejército del Sur. 

D. Anirel Garrido Zudaire. i W 
Órdenes del ídem deí ídem. 

'D. Tüwáa García Barbsranft, M ' I 
órdeiiéa dei Extsiuó.. Si} 
ácí f CMrtio ¿e IÍjÍííiÍm 

I b-lti. Aristimuüo u-abaUJ. 
órdenes del ídem del ídem., 

D. Enrique Cabrerizo Paredes, 
las Órdeñes del ídétn del_ídeffi.̂  ^ 

D. Ramiro ITavarró 
órdenes del ídem del ídam. 

4704 
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D Joflé Pérez de Albéniz Valencia. 
. laí órdenes del ídem del ídem. 
D, Isidro Diez Gallo, al Hospital 

jliiitar de Miranda de Ebro. 
Bacerdotea vol/mta/ríos 

D Carmelo Oniz de la Ooneola-
oióú! al Boxto Tercio de E, E. T. y 
de las J. O. N. 8. "IsabeMa Oatóli-
oa", de Granada. 

D. JoBÓ Blanco Osorio, al Hospi-
tal Militar de la Omz Eoja de Oór-
dob» 

D. líariano Catalán Librada, a las 
órdenes del Excmo. Br. General Jefe 
del V Cuerpo de Ejército. 
D. Luis Bros Comas, a las 6rde-

MB del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejéroito del Forte. 
D. Benito Iparraguirre Zabala, a 

las órdenes del ídem del ídem. 
D, Fabián Loidi Peña, a las ór-

denes del. ídem del ídem. 
D. Miguel Riera Elias, a la 29.' 

Bandera de F. E. T. y de las 
l O, N. S., de JTavarra. 

D, Valentín González Ortega, a la 
Séptima Bandera de ídem de Oas-
tiUa. 

D, Juan Aguirre García de Albé-
niz, al Tercio de F, E. T. y de las 
J. 0. N. S. "Nuestra Señora de Es-
tíbaliii» 
D. Cipriano Rodríguez Tuste, al 

Equipo Quirúrgico móvil de prime-
ra línea. , "««» 
D. Agapito ISTicolás de la Peña, al 

Cuadro Eventual de Soria. 
Burgos, 4 de diciembre de 193Y.— 

n Año Triunfal=El General Secre-
tario, Germán Gil Tuste. 

Por conTeniencia del Bervicío, se 
destina a las Unidades que se ex-
presan al personal obrero que se re-
laciona a eontinnación: 

Begimienio de Corroa Ugeroa de 
comíate número 2 

Maestro Armero don Federico Fer-
nandez García. 

Armero provisional don José Fer-
nández González. 

Idem ídem don Manuel Vera Gar-
cía. 

Ajustador provisional don' Javier 
gniga Goñi, del Ejército del Gen-

ídem don Angel AiísUano 
Idem ídem. 

Idea Idem don Antonio Vera (Jar-
oí̂ „idem ídeüi. 

ídeíii ídem. 

Ariíanendi 
«^wía, ídem ídem. 

Wem Idem donRafael Espejo Die-
tdem ídem. • 

¿ m ídem don Antonio Oabai 
' ^ e » , ídem idea. 

Idem ídem don Adolfo Bebea 
Díaz, ídem idean. 

Idem ídem don ÍPedro Garoyo Ca-
lero, ídem ídem. 

Idem ídem don José Alvarez Her-
nández, ídenj ídem. 

Idem ídem don Manuel Soroa Iza-
ÉTuirre, ídem ídem. 

Idem ídem /don Jesús Femándesi 
A^do, ídem ídem. 

Idem ídem don Esteban Plaza Oa-
rrión, ídem ídem. 

A la Agrupación de Aiititcmques 
Maestro ajustador don Francisco 

Carrillo Torralva. 
Idem ídem don Máximo Martín 

Dueñas. 
Idem electricista don Manuel Pe-

ñalosa Jaén. 
Ajustador provisional don Salus-

tiano PadiUa Arguello, de la Pri-
mera Bandera de la División de So-
ria. 

Idem ídem don Manuel Bretos 
Analla, del Ejército del Centro. . 

Ajustador provisional don Lisar-
do de Pedro Macías, del Ejéroito del 
Centro. 

Idem ídem don Federico García 
^ueva Cepeda, ídem ídem. 

Idem ídem don Manuel PreJlezo 
Sánchez, idean ídem. 

Idean ídem don Adolfo Alcalde 
García, ídem ídem. 

Idem ídem don José Bueno Mu-
ñoz, ídem ídem. 

Idem ídem don Cecilio Gallego 
. Jiménez, ídem ídem. 

Id«m ídem don Ricardo Pueyo 
Layus, ídetct ídem. 

Idem ídem don José Rembodo 
Costa, ídem ídem. 

Idem ídém don José Felguera Ma-
gret,. ídem ídem. 

Idem ídem don José Lorenzo Pé-
rez, del Ejército del Forte.. 

Al Regimiento de Cazadores de Ti-
llarroUedo, Primero de Calalleria 

Armero provisionajl doin Rog|elio 
Grossi Muñiz, de la Cuarta Brigada 
Mixta. 

Burgos, 4 de diciembre de 1937.— 
I I Año Triunfal=El General Secre-
tario, Germán Gil Tuste. 

Por conveniencia del'sersicio pasan 
a los destinos que se indican los Jefes 
7 Oficiales de Infantería que se rela-
cionan a continuación: 

Coronel don Pedcdeo Acosta Roí-
dán. del Cuadro Eventual de h Sáp--
tima Región Mílitat, ai ¿al Bjéícíto 
del Sur. 

Teniente CoroneL don Ángel Vi-
trián Aguado, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, a la del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe de la Sexta 

Región MÍUtat. 

Comandante habilitado para Te-
niente Coronel don José NLtza Saa-
vedra, a disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Comandante don Felipe Gonzáles 
García, del Grupo de Fuerzas Rega-
lares de Alhucemas núm. 5, al Ba-
tallón Cazadores d^ Ceríñola núm. 6. 

Idem don Remigio Diez del Co-
rral y García, al Regimiento de In-
fantería América núm. 23. 

Idem don Antonio Miranda Gue-
rra, al ídem. 

Idem don José Béltrán Talens, ac-
tualmente a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejército 
del Centro, al Regimiento de Infan-
tería Galicia núm. 19. 

Idem don José Alorda Bujosa, de 
ídem al Regimiento de Infantería Ge-
rona núm. 18. 

Capitán habilitado para Coman-
dante don Francisco González Del-
gado, a disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Capitán don Pedro García Pelayo, 
actualmente a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur, al Batallón Cazadores 
de Las Navas núm. 1.. 

Idem don Manuel Gómez Zaldí-
var, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al .Regimiento 
de Infantería Galicia núm. 19. 

Idem don Francisco Villa Sálgado; 
del Regimiento de Infantería Toledo 
número 26, al de Granack núm. 6. 

Wem don Manuel Varela Castro, 
de los Batallones de guarnición del 
Ejército del Sur, a los del Ejército 
del Norte. 

Idem don José Churciagne Rome-
ro, de ídem, a ídem. 

Teniente haljilitado para Capitán 
don Lorenzo Gil Salazar, a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe dd 
Ejército del Centro. 

Idem ídem ídem don Miguel Gon-
zález Conce, a ídem. 

Idem ídem ídem don Lorenzo Gon-
zález Lozano, a ídem. 

Idem ídem ídem don Pedro Huer-
tas del Pino, a ídem.. 

Idem ídem ídem don Miguel Juan 
Balaguer, a disposición del Excelen-
tísimo ,Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte. 

Idem ídem ídem don Gabíiíl Lo-
beía Aguííát, a ídém. 

Ídí'ifi íáeiü ídem doa Pedro Lópsi 
S.ofeléí3i Q ídein. 

ÍSeoi íátíaí, ídéíd ábís Miguel Lea* 
Tomás, á ídeiá. 

Teniente provisional don Manuel 
Camíñez Dávila, actualmente a dis-
posición de! Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Sur, al Reginy««-
ko (i«i laímsán Ceetijb sSasi. 
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Idem Idem don José María Otifia-
no Amescua, actualmente a disposi-
ción del Excmo. 'Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Regimiento 
de Infantería Gerona núm.. 18, 

Idem ídem don Niceto Martínez 
Gómez, de ídem, al Regimiento de 
Infantería Valladolid núm. 20, 

Idem ídem don Pedro Fernández 
Villadorra, de ídem, al Regimiento 
de Infantería Gerona núm. 18. 

Idem ídem don Bernardo Borrell 
Mitelbrum, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Sur, al Regimiento de Infan-
tería Lepanto núm. 5. 

Idem ídem don Santiago Ruiz Rol-
dán, de ídem, a ídem. 

Idem ídem don Gerardo Bardón 
Fernández, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro, a la Agrupación de 
Infantería de Ametr^adoras Anti-
^reas. 

Idem ídem don Angel • Millaruglo 
Clemente, de ídem, a la Primera Bri-
gada Mixta Legionaria. 

Teniente de Complemento don Ma-
nuel Durán Rodríguez, actualmente 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Octava Región Militar, a' 
la del Excmo, Sr, General Jefe de la 
Sexta. 

Idem ídem don Pablo Velasco Be-
llido, de ídem, a disposición del Ex- ^ 
celentísimó Sr. General Jefe de la 
Séptima Región Militar. 

Idem ídem don Leonardo Arias 
Torres, al Regimiento de Carros de 
Combate núm. 2. 

Alférez provisional don Pascual Re-
dondo Ibáñez, de la Milicia Nacional, 
a la División Mixta Legionaria. 

Idem ídem don Manuel Dávila Ja-
lón, de ídem, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del Ejér-

• cito del Norte. 
Idem ídem don Perfecto Cancelo 

Iglesias, actualmente a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, al Regimiento 
de Infantería Galicia núm. 19. 

Idem ídem don José Rodríguez 
Basllori, de ídem, a ídem. 

Alférez de Complemento don Ma-
riano Belda Carriza, de ídem, al Re-
gimiento de Carrbs de Combate nú-
mero 2. 

Idem ídem don Pedro Suazo So-
brino, de ídem, al Batallón Cazado-
res de Cetlñola núm. 6, 

Idem ídem don Hermenegildo Ba-
chiller Ochoa, de ídem a ídem. 

ídem ídem Awctinto iíin^nea 
Miiñoü. de ídani) a ídem. 

idf-m ídem don Facundo Mallol 
Rojas, del Batallón de Trabajadores 
número 40, al Grupo de Fuerzas Re-
gúlate* de Cauta níwn. 3, 

Guevara, del Batallón Cazadores San 
Fernando núm. 1, a ídem. 

Burgos, 6 de diciembre de 1937. 
—11 Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil ^Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del 5° Cuer-
po de Ejército, se nombra Co-
mandante Militar de la'Plaza de 
Ayerbe (Huesca), al Teniente 
Coronel de Infantería D. Nicolás 
Galiana Nadal. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Qi lYuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se nombra Director de 
la Fábrica de Armas de La Co-
rufla y La Vega (Oviedo), al Co-
ronel de Artillería D. Víctor Lan-
desa Domenech, en cuyo come-
tido cesa el Teniente Coronel de 
dicha Arma D. José María Fer-
nández Ladreda y Menéndez 
Valdés. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

HnltllltacloneR 

A propuesta dél Excelentísimo 
Sr. Genera! Jefe Directo de la 
Milicia Nacional y a los fines 
de! artículo 2° de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B. O . 
número 39), se habilita para ejer-
cer el'empleo de Capitán y man-
do de Compañía en e! Primer 
Batallón de F. E. T. y de las 
J- O . N. S. de Falencia, al Te-
niente de Infantería D. Gabriel 
Martínez de la Huerga. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empl-jo dft Teniente Coronel 
a! Comaridante Médico D. Juan 
Msrtfn Rocha., que desempeña 
el cargo de jeíe de Sanidad Mi-
litar deí Cuerpo de Ejército de 
N<>víaíra. 

ñ de í'-íle?:^*';-

1937.=Segundo Año TrlunfaU 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

J u i c i o oontmaiotorlo 

La Orden General del Ejércl»' 
to del Norte del dia 30 de no- i 
viembre de dice como i 
sigue: j 

•Por el Coronel Juez Instruc-1 
tor D. Vidal Sanz Echevarría 
se instruye, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Reglamento i 
de Recompensas en tiempo de' 
guerra, de 1920, expediente para 
nvestigar y depurar la Impor-
:ancia de los méritos realizados 
por la 2.® Compañía de Carros I 
de Asalto del C. T. V. en la 
toma de Torrebredo (Falencia)] 
en agosto último, por cuyo he-
cho distinguido solicitó el Coro-1 
nel de la 4.® Bfigada de Nava-
rra de la 61 División la Meda-
lla Militar Colectiva para dicha | 
Unidad. 

Lo que se publica para gene- j 
ral conocimiento por si algún 
General, Jefe, Oficial, Subofi-
cial o clase de tropa desea depo-
ner voluntariamente ante el Juez | 
instructor citado al principio, 
que tiene su domicilio en Vito-
ria, calle del Prado número 28. 
=E1 Coronel Jefe de Estado | 
Mayor, Fernando Moreno Cal-, 
derón». 

neda l í a de Safrlmlentog por la { 

Patr ia 

De acuerdo con la informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pre-
vio informe de los Servidos de I 
Inteiitlencia e Intervención de la | 
misma y segqn lo dispuesto en 
el artículo 2° adicional de la ley 
de julio de 1921 (C. L.núm.27^ 
.en relación con los artículos W | 
al 52) del Reglamento de Wde 
marzo de 1920, Decreto 192 de, 
26 de enero último y Ordenes ae j 
14 de mayo y 8 de junio del pre-
sente año ( B B . 0 0 . números aa, 
209 y 233), se concede la Meda-, 
Ua dü Suírlmlentosporla Patrij 
en las condiciones que se de er 
íninc ai personal del Sjérc ' 
Gueipos Milltarlaedos y M f , 
Nacional que a continuación s» 
relaciona. j» 

Alférez-de Complemento a 
Caballería. D. JoséMadaP^] 
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ve>, siendo Brigada, el día 31 de 
marzo de 1937 en el frente de 
Teruel. Sin pensión por renuncia 
expresa que hace de ella el inte-
resado en beneficio del Tesoro. 

Alférez de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Teruel, don 
Ramón Carrasco Masegosa, he-
rido «menos grave», siencio Bri-
gada, en el frente de Teruel el 
día 26 de diciembre de 1936. Le 
corresponde percibir la pensión 
de 20 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1." 
de enero de 1937. 

Alférez provisional de Infan-
tería, del Grupo de R i l a r e s de 
Alhucemas, nüm. 5, D. Nicolás 
Brasero Corral, herido «grave», 
siendo Brigada, el dia 7 de no-
viembre de 1936 en el frente de 
Madrid. Le corresponde percibir 
la pensión de 20 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.° de diciembre de 
1936. 

Alférez brovislonal de Infan-
tería, del Grnpo de Regulares de 
Alliucemas, núm. 5, D. Camilo 
Benítez Guisado, herido «menos 
¡rave», siendo Brigada, en el 
rente de Vizcaya el dia 9 de 
mayo de 1937. Le corresponde 
la pensión de 20 pesetas men-
suales, con caracter vitalicio, a 
partir de 1.° de junio de 1937. 

Sargento de Infantería para la 
Reserva, del Regimiento de Ga-
licia, núm. 19, D. Agustín Azna-
rez Fernández, herido «grave» 
en el frente de Huesca el día 5 
de abril de 1937. Le correspon-
de percibir la pensión de 17'50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1° de mayo 
de 1937. 

Sargento de la Legión, déla 
Bandera «General Sanjurjo», don 
Inocencio Lorenz Olleta, herido 
wave. en el frente de Teruel 
ei dia 22 de febrero de 1937. Le 
corresponde percibir la pensión 
ae 17 50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1.® 
de marzo de 1937. 

Sargento de Infantería del Ba-
• wllón de^Montana Fiaiules, nú-

p Pedro (ionzález An-
•f i ' «grave» en el fren-

Vizcaya el dia 6 de abril 
ueiyd/. Le corresponde perci-
w la pensión de 17'50 pesetas 
mensuales, con carácter vltali-

ció, a partir de 1.° de mayo de 
1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería San Marcial, núm. 22, don 
Alfredo Gutiérrez González, he-
rido «grave» en el frente de San-
tander el dia 4 de enero de 1937. 
Le corresponde percibir la pen-
sión de 12'50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir de 1.» de febrero de 1937. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Flandes, núm. 5, D. Luís Gómez 
de Segura y Pérez de Arrilucea, 
herido «menos grave» en el fren-
te de Madrid eF dia 19 de julio 
de 1937, Le corresponde perci-
bir la pensión de 12'50 pesetas 
mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir de 1.° de agosto 
de 1937. 

Cabo de Requetés, del Bata-
llón de Montaña Arapiles, nú-, 
mero 7, D. Francisco Esquiroz 
Iñigo, herido «grave» en el Alto 
del León el dia 8 de agosto de 
1936. Le corresponde percibir la 
pensión de 12'50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1." de septiembre de 
1936. 

Carabinero de la 20.® Coman-
dancia de Navarra, D. Valentín 
Navarro Bozal, herido «grave» 
en el frente de Bilbao el dia 13 
de junio de 1937. Sin pensión 
por renuncia expresa que hace 
de ella el interesado en benefi-
cio del Tesoro 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Burgos, uúm. 31, don 
Manuel Castañeda Arteaga, he-
rido grave en el frente de San-
tander el dia 5 de mayo de 1937. 
Le corresponde percibir la pen-
sión de 12'50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir de 1.° de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ar" 
tillería de Montaña, núm. 2, don 
José Otegui Mendivil, herido 
«grave» en el frente de Asturias 
el dia 17.de junio de 1937. Le 
corresponde la pensión de 12'50 
pesetas mensua es, con carácter 
vitalicio, a partir de 1," de julio 
de 1937. 

Requeté del Tercio de Monte-
urra D. Dámaso Qofii Redin, 
lerido «grave» en el frente de 
Vizcaya el día 8 de abril de 1937. 
Le corresponde percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 

con carácter vitalicio, a partir de 
1.° de mayo de 1937. 

Miliciano de F. E. T. y de las 
j . O. N. S. de León D. Tiburcio 
Casado Casado, herido «grave» 
en el Soto de Sajambre el día 4 
de octubre de 1936. Le corres-
ponde percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1." 
de noviembre de 1936. 

Miliciano de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Falencia, D. Alfon-
so Fernández Bravo, herido «gra-
ve» en el frente de Santander el 
día 5 dé mayo de 1937. Le co-
rresponde percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir de 1.° de 
jünio de 1937. 

Miliciano de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de la 3." Bandera de 
Aragón D. Isidro Gracia Carcas, 
herido «grave» en el frente de 
Aragón el día 23 de mayo de 
1937. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.® de junio de 1937. 

Miliciano de F. E. T. y y de 
las J. O. N. S. del Tercio núme-
ro 1, de Valladolid, D. Ignacio 
Díaz Torres, herido «menos 
grave», en el frente de Madrid 
el día 11 de febrero de 1937. 
Sin pensión por renuncia expre-
sa que hace de ella el interesa-
do en beneficio del Tesoro Na-
cional. 

Miliciano de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de Segovia D, Vidal 
Martín Jimeiio, herido «grave» 
en el frente de Madrid el día 15 
de septiembre, de 1936. Le co-
rresponde percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir de 1.° de 
octubre de 1936. 

Jefe de la 1.® Centuria de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Segovia, D. Pedro Abad Conde, 
herido «grave» el día 7 de octu-
bre de 1936, en Navalperal. Sin 
pensión, por reuuncia expresa 
que hace de ella el interesado ' 
en beneficio del Tesoro. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.í=Segundü Año Triuiiíal.=« 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 
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Ofloiatidad de Complemento 

Ascemoa 

La orden de 8 de marzo ülti-
mo (B. O. número 142), relativa 
a ascensos de Alféreces de Com-
plemento del Arma de Ingenie-
ros, queda rectificada en lo que 
se refiere a D. Daniel María Mii-

• glcá",'en el sentido de que la an-
tigüedad que ie corresponde en 
su empleo es la de 19 de enero 

; de 1937 y no la de 21 del mismo 
mes, como en la misma se decfa.-

Burgos 4 de diciembre 1937. 
• = Segundo Año Triunfal. = El 

Oeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste. ~ 

PaMe a otras nrmás 

Por conveniencia del servicio, 
y hallarse en posesión del titulo 
de Veterinario el Alférez provi-
sional de Infantería D. Dámaso . 
Hernández Bercero, del Regi-
miento San Marcial núm. 22, 
causa baja en el empleo y Regi-
miento citados, se le concede la 
asimilación de Veterinario 3." 
con arreglo al Decreto núme-
ro 110 de la Junta de Defensa 
Nacional y disposiciones com-
plementarias, y pasa destinado 
al 11 Regimiento de Artillería 
Ligera 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germár 

, Gil Yusteí 

Procesados 

De acuerdo con lo informado 
. por el Negociado de Justicia de 

esta Secretaría, pasa a la situa-
ción de <Procesado>, en las con-
diciones que determina el ar-
tículo 9." del Decreto de 9 de 
septiembre de 1935 (C. L. núme-
ro 577), el Alférez de Infantería 
D. Antpnio Márquez Mohedano. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretarlo, Germán 
Oi! Yuste. 

Reemitlano poí enfemo 

Pasa a la situación de íReem-
plazo por enfermo», con résiden-
cia eri Larache y efectos admi-
nistrativos a partir de! día 25.de 
septiembre úíiiino, el Alférez 
provisional (je Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de Larache 

número 4 D. Eufrasio Guevara 
Martínez, po» hallarse compren-
dido en las instrucciones apro-
badas por Real orden circular de 
5 de junio de 1905 (C. L. núme-
ro 101). 

Burgos 4 de diciembre 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Retiroe 

Por cumplir la edad reglamen-
taria para eílo el día 16 de mes 
actual, causa baja en fin del 
mismo y pasa a-situación de reti-
rado, el Teniente de la Coman-
dancia de la Guarcfia* Civil de 
Sevilla - Interi®r D. Francisco 
González Narbona, en cuya si^ 
tuabión disfrutará^ con carácter 
provisional, el haber pasivo men-
sual de 562'50 pesetas, que le 
corresponden por contar más de 
treinta aflos de servicios efecti-
vos, estar comprendido en la 
Ley de 9 de marzo de 1932 
(D. O. núm. 59) y artículo 14 del 
Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, debiendo serle abonada 
la referida cantidad a partir de 
1.® de enero de 1938, por la De-
legación de Hacienda de Sevilla, 
en cuya capital fija su residen-
cia. 

Burgos 4 de diciembre 1937. 
= Segundo Año'Triunfal. => El 
General Secretario, Germán Gil 

' Yuste. 

Señalamiento de haber pasivo 

Por haber sido separado del 
servicio, según orden de 20 de 
agosto último (B. O. número 

. 307), el Auxiliar Administrativo 
dél Cuerpo Subalterno del Ejér-
cito D. Isidro García Ortega, se 
le asigna como haber pasivo en 
tal situación y con carácter pro-
visional el 78 por IDO del sueldo 
anual de 4.000 p/ísetas que dis-
fruta, o sean 26() pesetas men-
suales, que le corresponden por. 
contar más de 33 año? de servi-
cios efectivos sin llegar a 34, y 
dos en posesiéi del referido 
sueidú. cuya cantidad deberá 
serle abóiiadn á partir dé l.^' de 
septiembre siga inte por la De-
legación. de ;Í£Í enda de Tole-
do, en cuya fija su resi-
dencia. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.—SegUijdo Año Triunfal.— 

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste, 

Al Servlelo del Proteetorado 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior acci-
deutal de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cesa en la situa-
ción' «Al Servicio del Protecto-
rado» el Brigada de Infantería, 
habilitado para Alférez, D, José 
María Hurtado Ortega, quedan-
do en la situación de disponi-
ble f o r z o s o en Villa Sanjurjo en 
su empleo efectivo de Brigiida > 

B u r g o s 4 de diciembre de 
1 9 3 7 . = S e g i m . 1 o Año Triunfal.-
Ei ( i e n e r a l Secret ; ir io, Germán 
<iil Y u s t e 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci-
dental (le las Fuerzas Militares 
de Marruecos, cesa en la situa-
ción <AI Servicio del Protecto-
rado* el Brigada de Infantería 
D. Jenaro López Ramos, pasan-
do destinado al Batallón de Ceu-
ta número 7. 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
El Gi-neral Secretario, Germán 
Gil Yusto. 

Sección de Marina 

AsimOaoIonM 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Almirante Jefe de las 
Fuerzas de Bloqueo del Medite-
rráneo, y de, acuerdo con lo in-
formado por la Jefatura del Es-
tado Mayor de la Armada, ou 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, ha te-
nido a bien conceder la asimila-
ción, con carácter provisional, 
de Auxiliar Segundo de Máqui-
nas, a favor del Cabo de Fogo-
neros Segundo Regó Domín-
guez, de la ^9í0c!ón del SuDina-
rlno «General Mola». , 

Bufgos 4 de diciembre 1837¡ 
« » S e g u n d o Aílo Tr iunfa l . - J 
General Secretarlo^ Qernián un 
Yuste' 

€ottenir»oi 

He resuelto aprobar la pfj" 

puesta cursada a esta Secre af a 
por el Comandante General oe 

47GJ 
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Departanjento Marítimo de Fe-
(rrol, como consecuencia del con-
curso convocado para proveer 

1 una plaza de Auxiliar de Aima-
|cén, vacante en el Arsenal de di-
Icho Departamento, designando 
[para ocuparla al concursante Be-
hito Díaz Sanz, que ocupa el 
primer lugar en la terna de coin-
Uientes, de acuerdo con lo es-
iablecido en el Decreto 246 
B. O, número 147) y la Orden 

de 23 de abril último (B. O . nú-
I mero 186). 

Burgos 4 de diciembre 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 

I General Secretario, Germán Gil 
lYuste. 

Destinos 
A propuesta de la Jefatura del 

I Estado Mayor de la Armada, Su 
IExcelencia el Generalísimo de 
[los Ejércitos Nacionales, ha teni-
ido a bien disponer que el Co-
Imandante de Artillería de la Ar-
Imada D. Luis Roca Togores 
Ipase destinado a la }unta Facui-
jtatlva de Artillería de Marina, 
I quedando afecto al Estado Ma-
lyor de la Armada, Sección de 
Urtlllerfa, mientras efectúe ios 
I cursos a que asiste en la acíua-
llldad, 

Burgos 3 x3e diciembre 1937. 
I " Segundo Año Triunfal. = El 
[General Secretario, Germán Gil 
It'uste. 

Re t l roa 

He resuelto que el Auxiliar 
{Primero de los Servicios Técni-
|cos de la Armada D. Ramón To-
lieiro López pase a la situación 
Ideretirado, a partir del 17 de ju-
jnio último, fecha en que cumplió 
I la edad reglamentaria para ello, 
|y en cuya situación disfrutará, 
[con carácter provisional, el haber 
I Integro mensual de 300 pesetas, 
[abonables a partir de 1.° de julio 
I próximo pasado por la Delega-
¡clónde Hacienda de La Coruña. 

Burgos 4 de diciembre 1937, 
. " Segundo Año Triunfal. « 

011 Y S Germán 

Sltnaelonea 
, A propuesta del Estado Mayor 

S- E. el Generalí-
I mo de los Ejércitos Naciona-

disponer que a 
I partir del día primero del pre-

sente mes, pas« a tercera situa-
ción el cañoner» «Calvo Sotelo». 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
==E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Estado Ma-
yor de la Armada, S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se ha servido disponer 
que a partir del día primero del 
presente mes pase a segunda si-
tuación el «Artabro». 

Burgos 4 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios oficiales 

eoiuUé de Moasdi Extraniura 

Cambios de compra de monedas 
publicados el día 7 de diciembre 
da 1987, de acuerdo cuu lau diapo-
sicioaes oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

Francos 29,00 
Libras 42,45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos ,196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas 144,70 
Florines .... 4,72 
Escudos a . 8 , 6 0 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas ... ..., ... 30,00 
Coronas suecas ... ... 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas .1,90 

DIVIBAS UBRES IMPORTADAS VOLUN-
TARIA Y DEFINRRRVAMENTE 

Francos 36,25 
Libras 53,05 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos... 48,25 
Peso moneda legal 3,30 

Delegación del Estado para compra, 
requisa y dietrtbuclón de chatarra 2 

Concurso para desguace det buquf 
<Elcano0. —Ampliación a las bases 
del concurso fecha 18 da '.noviembre 

de 1937 
Los concursantes deberán presentar, 

además de la proposición de acuerdo 
con las bases del concurso y alterna-
tivamente, propo-Mción pata el caso 
¥H que el buque 3S(¡aao'' H m pues-! 

to por cuenta de la Marina de Guerra 
a ñote y se desguazase atracado al 
Muelle Norte del Puerto del Musel. 
En esta proposición alternativa debe-
rán indicarse los nuevos plazos de 
desguace. 

VaUadolid, 2 de diciembre de 1937. 
—I I Año Triunfal.=É1 Delegado del 
Estado, Tomás Pérez Lorente. 

Ayuntamiento de Sevilla 
JUNTA DE SOLARES 

Por término de quince días, que 
comenzarán a contarse desde el si-
guiente al de la inserción de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Estodo" 
y "Boletín Oficial de la Provincia", 
se halla expuesto al público, en el 
Negociado de Solares de la Adminis-
tracióii de Impuestos de este Excelen-
tísimo Ayuntamiento y horas de diez 
a trece, el Avance de Solares de este 
término municipal, a fin de qué los 
interesados puedan entablar las recla-
maciones que a su derecho convenga 
en orden a la exclusión o inclusión d( 
Inmuebles en el expresado Avance. 

Por el presente anuncio, la Junta 
Hunicipal de Solares isvita a los se-
ñores propietarios a examinar el ex-
presado Avance y a que formulen, de 
acuerdo con el mismo, las declaracio-
nes que vienen obligado» a presentar, 
correspondientes a los terrenos com-
ptendídoe en los planos, que también 
se hallan expuestos, recordándoles la 
obligación de presentar estas declara-
ciones, comprensivas de las circuns-
tancias peculiares de sus solares, con 
el fija de evitarles el quedar incursos 
en defraudación y sujetos a la consi-
guiente penalidad, a tenor de lo pre-
ceptuado en los artículos 61 y siguien-
tes de la Ordenanza respectiva. 

La Administración Municipal, en 
cumplimiento del precepto contenido 
en el artículo 42 del Reglamento de 
29 de junio de 1911, a la Ley de 
12 de igual mes y año, facilitará a 
los interesados los impresos fottnula-
rios en que han de ser presentadas es-
tas declaraciones, cuya omisión, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 43 
del invocado Reglamento, lleva con-
sigo la pérdida del derecho a reclamar 
en su (Ha, contra las estimaciones de 
valor o superficie, que la Administra-
ción practique, a costa del propieta-
rio que haya omitido la presentación 
de estas declaraciones. 

Se recuerda, asimismo, que la pre-
sentación . de reclamaciones contra la 
inclusión de Solares en el Avance no' 
exime de la obligación de declarar an-
tes señalada. 

Sevilla, 27 de octubre de 1937. 
—I I Año Triunfal.=V."' B.'=E1 Pre-
sidente, F$to?ndo .Taunad. =» Por 
9c\i«rdo de ia Junta de Solares. El 
Secretario, José M, M^queii, 

'.(•i 
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Administración de Justicia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

\ Granada 
P o r l a preisetale sl0 c i ta la 

(Anton io Te je ra RiainHoB, Aiatioi. 
n i o Toi-iol Ab r i l , J¡uia¡n Tipinal 
lAbri l , Fr .ancisco Tru j i J lQ Sie-
rr®. A n t o n i o Veindiejo Pié)r®z, Am-
reilio A r c a s ' Gá ivez , t odos vieci-
n o s iije IMora, o u y o piariadiero síe 
i gnora , r iequir iéndoles paira ^qüe 
len e l f é r m i n o ide ocHo idías Há-
bi les comparezaaa i iMlte I®! J u z 
g a d o i n s t r uc to r d]0l expediiepite 
He r é sponsab i l l d ad c iv i l q u e Bl0 
l e i n s t r uye b a j o 161 üúm ie ro 37 
ae l a ñ o 1937 c o n laareglo lal D e 
Creto-Ley 0 6 10 d® EueüQ últ i-
m o . len s u JaespacHo oficiaiT'Pois-
t i g o a e Ve lu t i n ú m e r o 1, m es 
l a Ciapital. p a r a q u e a íegua y 
pruiebe Ein s u defeinsa l o quie ieg-
t i m e prooeden l®; previlaiéjndoH 
sele q u e ü® n o ver i f i ca r lo Jie 
p3Lmr& e l pe r i u i c i o |a qwe h a ^ t 
l u g a r , , I 

Gnaniada 25 O í í u b r e ü e 1937 
I I A ñ o T r i u n f a l , — E l Secc^asdo;, 
C a r l o s Pperfcas. 

P o r l a p reseu í e sH cifia la 
M a n u e l Ga rc á s Riamos, A n a .Gax 
i(Oéa Sa l va t i ema j Finaucisco Gairi. 
cés Salvatierna^ Piauiüno GaiiJ-
toéa SalvatieiTia, Ewsiebio G a r c í a 
A b a d , Fanancisco Garcíia Alba-
r r a r . M a n u e l Gaqicíia SalvtaJtüien 
pna y R i amón Guenriero Gu i zmán , 
m á o , .vecinos Üie ChimBinieiaia y 
ü u y o a c t u a l {pariaidero! Ba 
ignora , rBquiriénÜoI'es piairia ¡tjuig 
leu e l í é r m i a o a e o c l i o d í a s M r 
büies c o m p a r e z o a n latníe J « z 
g a d o i n s t r uc to r de l expeditejatíQ 
ide responsab i l i d ad d v í l q u a Bfil 
íie inStruyie b a j o 101 nüm le ro 47 
Bel a ñ o 1937 c o n a r reg lo lai Die 
icneío-Ley d e 10 d 0 E n e r o últí-
- tao^en s u üespacKo o f i c i a f Pqs-
t igo Ve l u t i númiero 1, 0 a ea 
t a Cap i ta l , p a r a quie a legue y 
pnuiabe en s u diefeiasa l o que leg. 
l i m e p roceden tCI; previ!tliéín)iÍQ\ 
se la qua Qo n o ver i f i car lo IB 
piararó Bl pejcJiulcio la ^ a 

^ " ; L i i . u í u 

G r f l i © a a 2S O d i i b n e Ule 1937 
I I A ñ o Tr iun far .—Eí^eore t i a i r iQ^ 
Ciarlos Pueaüaa. 

P o r l a pnesen la si^ citia a 
Kriancisco Jiraénie zCuiriel , v<&-
d n o d e Lojia, c u y o p anade ro SH 
Sgnora, r tequir iéndoles paira iquiei 
len e l l é r m i n o d a ocHo d í a s há-
bi les c o m p a r e z c a n lante e i J u z 
Igado i n s t r uc to r diel expediieíate 
d e r e sponsab i l i d ad civiü q u e sia 
l e instruyiB b a j o lei n ú m e r o 43 
de l a ñ o 1937 Cón toeglo a i D e 
cneto-Ley Oa l o d© E n e r o ült i-
(mo, len s u d e s p a c h o o f i c i a l Pos-
t igo d e Ve l u t i n ú m e r o 1, m es 
l a Cap i ta l , p a r a q u e a legue y 
ptiuJBbe en isu üiefeinsa l o q ue las-
t i m e procedentlf l ; previüiéinao-i' 
Biele q u e d e n o ver i f i car lo lie 
pára í rá e i pec iuLc io la q u e nayia 
iMgaSi 

GranaHa 23 O t í ub r i e He 1937 
I I ASO T r i u n f a l . — E l SecEeíatílo* 
C a r l o s Püiffl^aia, y/l 

Atlenza 
D o n M a r i a n o Riuilióipaz, flti lag 

Herías, Juieiz Miun lc i iy^ ein fu^ 
d o n e s ^da Primiena Instajicia 
n o m b i i a n d o Jiuiez iqspBciaf pon 
C o m i a i á n d e Incaiufiacionies dti 
Bienies mí E^ortido ® Atfaja 

» H a g o sabe r : Q u e Bn er jexpa.' 
d i en te . n-úm!ero ,4 d)e 1937 ^ 
Be ins f j iuye en egtie J U i z ^ o pto. 
>na lia d e d i á r a d d n adminíBlfes 
tivia tíis responsab iüd iad c M 
bonüra P a m e i Ba rbe ro Beaf. 
miejai, v i edno d.® L a Bodera 
©or SU opos i c i ó n a t Movimlen. 
t o Nacional-^se bia acordado lia 
miar lal p r e s u n t o nesponsablUfl, 
lodai vieiz q u e n o tieinB domid-
l í o coniociao, p o r e l presieinija 
piaña d u e e n t iérmino ld.« ocho 
idías h á b i l e s comparezca Bn ei 
texpedilflinCe pBrson»miea1i0 o por 
escr i to p ana quia laHague y pru» 
be jan s u deifensa l o gqé esü, 
m e proced®[nt|e. 
• D a d o e n Atienzia a 2 dB No-
v i e m b r e m 1937. I I Afio Trim 
Cal .—Ei J u e z Mun ic i pa l , Maria-
n o Ru íLópez .—E* SecrfUaiio^ Vi 

).'W!{iíiQ ttS Miguia£^ * 

P o r l a priesenlEe sB dCa B 
D e m e p t o C i e r v i ^ Gairlcfia, AluTou 
r a Cervaria Vesa, J o s é de l i O d 
¡EiUuñoz, Mamue i Do iüa i re Lióptóz, 
M a r í a Femiánldieiz Niavfflr|ri,o, Pft-
idro F e r n á n d e z RevieUies, J o s é 
ÍSarcéa Domínguetz , y J o s é Gar-
Dés R iamos ,vecinq3 He Chimlfl-
neiaa y c u y o lactjuiai paífflkJero isH 
Sonora , r iequ ir iéndoles ijaipa g u p 
len fil I é r m i a o Bta ocHo d í a s 
•billas comparezoam lajnJia B1 Jisz 
g a d o i n s t r uc to r dfi l © x p e d i m t » 
d e responsiabil idiaa c i v i l ' q ua isB 
le i n s t r uye b a j o lei múmEiro B, 
d e l a ñ o 1937 c o n lairceglo W Día 
Ksrteto-Ley He 10 0 0 E n e r o ^ t i -
m o , ien isu d e s p a c h o o f i d i a f Pos-
t igo Ha Ve l u t i n ú m e r o 1, d e 
Stia C i ^ t a l ^ pana quia Bjeguia y; 
pruiabe to s u tíiefeiasa l o "iqfuie jeg-
timia proceHiantlfl; previttiéinidOH 
sa le .quia d e n o ver i f i ca r lo ÍP 
Ipanará lal j^er ju ic íQ ¡argüía e^yl^ 
ImgaJE i . , 1 

" G r a ü a o a 23 Odíu i í i ie Ha 1937 
II A ñ o T n u n M . - J E r M e í a x í o * . 
Qaxli;m PMeJüaa. • ' J , ^ . ̂  

4 7 t O 

Dion Mail lanio R # i ( 5 ( p ^ B!0 1« 
) Heras , ' J u i ez M u n i d i p ^ Rn to 

c iones He primSIra Instaíoda 
n o m b r a n H o J u e z laspiecálaf jpor; 
C o m i s i ó n d e Jnciaiutadoinies dB 
B i eaes den p M i d o ¡Je A t i ^ 
H a g o sabe r : Q u e Eta er fejyi 

tiltifta riúmi0ro 5 i^e 1037 fluI® 
Be i n s i g a .0n estia Juzgado ja-
m l a " d e c l a r a c ^ adminipjf®" 
Kva a e responíSabUidm cS# 
c on t r a E n s e b i o Bienigno Ü^Míi 
feo. vec i no d e ta Blctí®» 
p o r s a opos i c i ó n a f Jlo^mfen-
t o Niacioiiial, sa hia acordado jW 
miar lal p r e s u n t o riespoín|s®bP?i 
t o d a vea q u e n o m P do^a-
l i o coniocido, p o r e l preis^^ 
pana q u e eh t é r m i n o üe^M 
fiías h á b i l e s compiaiieztia Bb « 
expeOilEInle piertaoniarmmtia o ^ 
escr i to porai qUe aiegM^ y ^ 
iba, i0n s u de:eaisa to. fluP pt^ 
j n e prooadfinlJe. 

D a d o e n i^tlanzia gi 3 üBJfO" 
v i f i t obM ÜB 1937. n Año 
fial,—El J u e z Mun ic ipa l , 
n o .KuiJ tópez ,—Eí i S e c a B l f l r i j t 

' Deotía dP Mitíuieí^ 
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L Marfeno Riulliápes!, fle Tiais 
iHeras, JWz Municlpaf Bn IH» 
IdojieiS de Primeiia Instamcia 
Inombranüo Juez lescfiteiaX pon 
Icomisióu de Incautacioaies 40 
hieoea del partido de Atiienaa. 
iHago saber: Que en er i^pa . 
Vte número 6 .'dé .1937 qu^ 
; imstniye en i^te Juzg^o' pa-
í la declaración adminijsíjrai-

íJe respoasabilidiad dviíí 
atra Simón Esteban Pla-í 

vecino . La Boderia 
or su oposicián al MovimUeii-
I Nacioiíii, se ha acordado lia 

al presimto responisabls, 
vez que no Wa^ domici-

|o conocido, por el pneB'̂ tfei 
M que en término d© ocjjo 
Bas hábiles companezoa Eín el 
WJSnte J^onalmentie o por 
;r¡to pana qu© ftDeiguie y ,prul0 
en su die-ienisa lo g w BSt^ 

í prooedieintie. 
roado en Atienza a 30 dia Óc!-
w de 1937. II Aílo Triun-í 
l-El Juez Municipal; Miaria-

Ruflópez.—Eí .secretario^ VI 

Jon Mariano Ruiláp'ez;, He te® 
[HeraB, Jiuiez Municipiaí ^n fuá 
•dones fle Primera Instacaciia 
|flombn»n8o Juez lespftciar ^ 
IComiBián de Inoautadonfis dB 
pienes del partido die Atiienzia. 
[Hago saber; TQue Bn IW expe-
diente número 7 de igST" 'quic 
¡ instruye etn este .Jtiz^gado pa-
I lia decliamción ladmini^an 
Iva de nesponsabiJidiad dvIOf 
w a Biarbáro Barbero Min 
lez. yecino üie La Bodiexia.̂ , 

|or 8u oposición at .Movimien-
p rnciouaa, aaHa acordado Ha 
p Bl presunto responisabae, 
1108 vez (rae po ti©nie domici-
|o comociao, por el nr^éritia 
"n auie lea término d© ocho 

hábiles comuareizcia Bn el 
. jdilQiiIje persomalmeíntie p ñor 
®to para .que alltoie y.pru® 
' en iSü de î nsa lo mile estir 

be orooedeníe. 
I Diado en Atieoiza a 3 d0 jSío 
hembra "de 1937. I I Año Triun 

Juez "Mimicipai:, .Baria-

'on MATMO Ruilópez. m Ilaa 
Heraa, Juez Municipal 10n fun 
aon^ íle Primera Insfcaincia 
rombrando'•Juez éstifeciaiT por 

J^cautociows dB 
^mn oef earUdo <íe Atieoaa. 

jaagQ ísaber: Quja Eto'ergxpB-
Idiqnfce; número 8 de 1937 guie 
«o instruya en Pistife J i u z g ^ o j ^ 
ina Jia decjiariaciián iad¿áinHs,ti!riî  
fcivia Üe nesDonaabilidad civíiy 
cofltria Giabino AAojuao C|at-
isas, veíáao de N,aJtiomo6. 
f>,or BU oposición ajT Movimian-
lio NadoDiai, se ha acordado ila 
piiar ai presunto pespoüisabjjei 
toda vfiiz aLie no tienic .domici-
lio .conioadoi por el jjreiaentiq 
iB^a ajie le» término de ocho 
jdías habika comparezca en eí 
expediieute pien somaimeaie o cor 
escrito paiia a"® aiegu® jf. pEute 
be ¡,en isu do-enaa ío gute esüi. 
me pro|oedenfie. 

Diado ea Atieuzia a 30 de Oc-
tore de 1937. I I Año TriunA 

Jiuiez Miunicipiai, Miaiifl-
»o RuiAópez,—üA líiiecieíiario,. Vi 

• o^iie Misaiieív .. . 

R m ^ a e o 

Dpiu JiUiaa F-. PueLles Suárez, Juez 
jdte l.tt * tasiancia © iuslruocióia 
(d¡el Juzgado de Ribadeo. 
Por el p.resgate hago p.úbUco qu^ 

ea este Juzgado prna® aulpa de 
•pautaeió» dé biéiies ooutria el ved 
pjoi de VJÜamea,. Angel Canelo Mu-
ruais, m lOiS puáles s© ha aoordadoij 
cumpümdo lo p.nevieiiiid!Q m el ¡ar-
ticuló .éjfl de ]¿ ordm d© la p.re-
{sidmclo, do la Juata Tiécnica del 
Estado de 13 de marzo úlUmo sea 
owk>, el iaculpAdo boc término íie 
ocho Qias dentro de lo,s cuales pw-
drá, íormular los de&cargps gue 6 
su jxüclo debe ]jiaoer. 1 

y. Piara .que ^ pubUcado en loa 
prgí^mos oñciales que se pra-
oeptúa eu aquella orden libro ia 
Mieaente ©n Hibad^Q a 21 de ô ítu-
Biie de 1937.—Juau E. RwelkiS.— 
El sficcetariQ. i V ' • 

R Iogordo 

i 1 L l I J ! j ! ^ . I Ü t Wl / 
Don Mtopto ,Vjla Paltná, Sargen-

to» Comantíanle del Puesto de 
la (xuanha dvu de esta' villa, y; 
¡en Ja actuaUdad Juez instructor 
piombrado por la isuperioridiad pa 
¡ra la lAstrucdóin de expedientes 
de lucautadón de bieimes. ~ 1 
Por el presiente sse jdta, llama y, 

emplaza al vecino de esta Villa An-
Cortés Cojrtés, para que E» 

él término de ocho, dias hábiles 
comparezca ante esta Juzgado, ellq 
©n la callie FamíUaE aúm. 4, Cuar-
tel do Ja Guardia civil .persoml-i 
mente o p«r: lescríto, a fía de ale-
gar o probar en su defiensa lo que 
estime procedente, ea iel expediieu-
te que en su contra se lustruye., 

RIogordo '17 de octubre de 1937, 
Segundo Año Triunfal. •— Eljuez 
Jttstructor, Antonio Vite. ,- 1 
. - i ;i I r . . . ,Ux 'L i 

\ 

4711 

Huesca 
Don Euseblo Fernández de Veiasoo. 

Gamacho^ abogado magistrado su 
píente de esta Audieacia Provln 
clal y juez instructor espedal 
de expedientes de incautadóa de 
bienes de Huesca. ^ 
Por el presente edicto hago sa-

ber: Que ea los expedientes que se 
tramitan resoectivamente con los 
números 35,36, _"37, 38 y 40 en testa 
Juzgado especial „desiguado por lá 
Comisión Provindal de Incautacio-
noes de esta capital .,para declarac 
la respoíisabilidad dvil de ios in-
culpados José Alvarez Otal, Blas 
OrJeans Ctnio, Valeriano Pérez Ro-
meo, Luis Marco Corral, y Andrésî  
Marco Corral, vecinos que fueron 
de Ayerbe y en la actualidad ea 
Ignorado paradero, se ha agordado 
poí resolución de esta f§cha,. cum 
pUeudo lo dispuesto en el ai'tícuíQ 
.4.a de la orden de 13 die marzo úl-
timo, citar a los presuntos resjtoa-
sables que se dejan expresadoŝ  
requirénaoles para que ©n el tLác-
mino de ocho días hábiles compa-
rezcan ante este Juzgado espedal 
¡(calle del Aicor-áz uúm. 1), .perso-
nialmente o por escrito, para que 
¡aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen conveniente; apee 
clbldos de pararles el perjuido a 
quié haya lugar de no veriílcai 

lo. - I , r ,. I . • I 
^Dado en Huesca a 19 de octu-

bre de 1937. Segundo Año Triun-
fal.—EusebXo Fernández, —'El 
K3ietario. Miguel Donado.. 

Villa de Ayerbe 
f 

Antonio Puyuelo Sipan, Juez 
especial nombrado para txHiiocer 

'de lips expedientes sobre mcauta 
clón de bienes. 
Por el presente pe dta y em-

plaza al 3jicuiii>ado Benábe '^allpgo 
López, vecino do esta viUa, para 
quie identro del plazo de ocho días 
hábiles contados del siguiente al 
de la pubUcadón tdel presente edioq 
to ^ el «Boletín Ofidal» de ia 
provincia y en él del Estado Es-
pañol, a fin de que se persone en 
el "̂ espediente que con el número 
me haUo instruyendo Sobre incau-
tadán de Jjienes. y cuya presenta 
cióin deberá hacer en este Juzgado 
espedaf sito en Xa casa ^ar td 
la Guardia dvU de ésta ylila a 
ítln de que [alegue cuanto esthne por 
conveniente en el ¡expediente refiS-
rido ,codo eUo de oonformiddad 
a JJO preceptuado iein el artículoi 
cuarto de la orden de ,10 de marzq 
del corriente aao., haciéndole saber 
quje esta presentadóiu puede hacer 
lia persoiral o jx>r escrito ̂ debida-
mente autorizaCÉbv. 

Dado en la Villa de 4yerbe a 23 
de octubre de 1937. Segundo Año 
Triunlal. ~ El juea iustructor, An-' 
tgaito PuyualQ, . i ; j-- , 
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B i l b a o 

Don Enriqw Cid, Juez Éspe-
pecial de Inoautiacionî  laú-

I mero 3 d¡e Vizcaya. 
Por ©1 presientte cito la 0on 

Tomás Ast̂ iamag)» Amé'/ñ^^ pa>-
na que comparezoa antie leslia 
•Juz^o espediaí, -sito ifita Ibáñez 
fle Bilbao, 22, pertaowalmBntle o 
por escrito, en 61 término d© 
locho días hábiles» para aleg^ 
y probar ouanto estime proc®-
¿tente a su dieíensa ©a ,e{ Bxpe-
tíiente que con el númiero 84 
Be fe sigu® pa i ^ djecUanar ladmi-
nilstrativiamientíe fia respcmisabi-
lidiad civil en qiiie hutáem po-
biera podido tncurrfc' por Bus 
actividades antiptttrlóticaB en 
meLaciióo COD Oí Movimiietnto 
cionaí, lapercábiéüdoIiB qafe ¿e 
no comi*ai«ciep, 1© parará ei píe» 
jiuicio & que htibiei« 
áeriBcho. contimiájidiofiie el l^-
peÜiienBB 8in más cátacíoinlBs. 

Diado en Bilbao a ^ de oc-
IbbPe di8 1937.—segundo kflí^ 
triunM.—El Juez, Ejiriíjue Oa. 

ípoí" escrito, en El término d© 
ocho días hábües, para alegar 
y probar ouianto estime proc®-

. dente a su defensa en eTtexpe-
diente qijie con el númiero 73 
Be le jdgu» pajia üecittnafii Bdmi-
(nj|sítmtiviamexi,tjB la regnoinisiabi-
IJdad civil en qiiie hubfea po-
biera podido incurrir por sus 
laictividades antipatrlótioas en 
relación con Bf Movimiento fta-
,cianal, ap^cibiéntíoiie quie d© 
no compareoer, se paraira el pier 

,Íuicio a .qnie ĥ ubiere lugar en 
derecho, continuáindose iel iéx-
pf îent!0 Sin más citaciones. 

Daldo en Bilbao a 26 de oc-
tubre de 1937.—Sfeundo añoC 
triunfal.—El Juiea;, Enrique Cid. 

Don Enrique Cid, Jiiiaz topie-
pedial de Incautacion'es nú-

! mero 3 die Vizcaya. 
• Por eii presentfe dto a don 
'Galo Gnerrioaechievarría, p'*-
ra que comparezca anUe estle 
fjujzwuio iqspeciiai, sito en Ibtóez 
"de Bilbao, personiaímtente o 
tK>r Inscrito, en lel término die 
ocho días hábiles, para alegar 

•y. probar cuanto estime prooe-
^ente a su defensa m ef^xpe-
díente qu)e con el númiero 80 

|se le siguie pana decianar »dmi-
tóBtrativiamenfee La rcisponisiabi-
lidad civil en que hubSema po-
"biera podido tncurráir por Bus 
actividades antipatilátioas en 
relación can BI Moviniiieinto na-
cional, apercibiéndole quie d® 
no compareoer, Jie. panató el píer 
juicio a .que ĥ ubier© lugar to 
üerecho," continuándosie' el fe. 
"pedientie Sin más citacíonies, 
. Dado en Bilbao a 26 de otí-
tubre de 1937.—Segundo añol 

'triunfal.—El Jiuie< Enrique CjkL 

tó^vidades lantlpalrlótioas 
reJadén con BI Movimieiato Ba.1 
ftáionial, apercibiéndole me ¿J 
h o comparecer, IIB parará BI X\ 
iuicio a quie btibijer<e jugar 
denecho^ contínuáindoáe «¿1 
pcdient® sin más <itad(oDies, 

Dado en Bilbao :a 26 de oc.1 
lubre de 1937.—S^ndo 0(11 
triuníaL—El Jsiiez, F 

Don Enrique Cid, Jujez fesptí-
pecial de Inoautiaciones nú-
mero 3 de ViHjayfa. 
Por ei nne^tie cito a don 

José Ezpeieita^ * pia¡_ 
ím que comparezcia ante cstie 
J u z ^ o espediaí; sito ña Ibáñez 
tte Bilbao, 2¿y perafonaXmente o 
por escrito, en ei término de 
Ibeho días hábiles, paria ^ r r a r 
y probar cuanto esüme p r c ^ 
líente a su defensa en Bí fene. 
dienfce que con lel íiúmero 78 
¿ae He sfguje pana dieciianar admi-

• f f i r ' ¿ S T " -

i" , podido incumfr por sus 
^Uvídades lantimti ícticas en 
i lación con Bt Movimüemto Ba-
fcionial,. apercibiéndolie que de 
no compareoer, He parairí eí nier 
Juicio a que hubiere lugar en 
üeiriBcho, ,contin>uá|nd!o®e el Bx-
pedientie Sin más citadoíüjes 

Diado en Bilbao a 28 <íe <3̂  

Don Enrique Cid, Jnez tespe-
pecial de Incautaciones nú-

r mero 3 de Vizcia^. 
Por el preialBiítie" d t o a do-

fla J u i l f a I r a í a , pia-
rá que comparezca anDe estie 
Jiuzte^o especial, sitó pn Ibáñez 
^ S i ü y ^ M ©fcjw.'̂ íisaBtiieat» o 

Don Enrique Cid, Juez espacial atl 
incautación de bfcses de Vizcaya! 
número 3 
Por el presente dto a doii PE 

Ouerrícafichevarrfa Bilbao, p ^ 
)coTnparezca ante este juzgado esp(.j 

ciai Sito en Ibáñez de Bilbao, 
í mero 22, peraonalihente o por e¡ 
• to én el término de ocho día® hát 
• para alegar y probar cuanto eStl 
procedente a isu defensa en d exj 
lente que con á número 3e_lesl-l 

guc para dedarar admiaJ5£rativai9M.| 
te la responsabilidad ea que hubí 
podido Incurrir por actividades 
patrióticas en relación con el Mo.j 
vimienfo Nacional; apercSbiéndoIe q»! 
Ce no compareoer te parará tfitrjiill 
ció a que hubiere íugar en 
continuándose él expediente i 
citaciones. 

Dado en Bijbao a 22 de oct.ubnl 
de 1937—Segundo Aiño Triunfá-| 
El Juez, Enrique Cid. 

Don Enrique Cid, Juiez espie-
pecial de Inoautacioinieis nú-
mero 3 de Vizcaya. 
Por el presente dto a don 

José M.a Lasarte Uribe^ pa-
ína que comparezca ante este 
J u z ^ o especial̂  sito en Ibáflez 
lie Bilbao, 2^. p^on&lmBnDe, o 
t>or escrito, en iei término de 
íxiho días hábiles, para alegjaj 
(|r probar cuanto esume nrode-
¿ente a su defensa «n OTexpe. 
diente quB .oon el niimero 83 
Be Je siguie pam declarar admi-
nistmÜviamenliB la rfiBpowstabi-
Udad civil en que hublBira po-
jslera 9 0 ^ 0 b o u n t ^ por »ua 

Don 'Enrique Qd, Juez especial *] 

incautación de bienes de Vij 

número 3 , 

Por el presente _ cito a don Fraivj 

cisco "Basterrecheá 'zaldlbar^para qinj 

icomparezca ante íjSte Juzgado esptj 

ciai Sito en Ibáñez de BUbao, 

mero 22, personalmente o por escH-l 

to en el término de ocho dfes hábtój 

para alegar y probar cuanto estliMj 

procedente a su defensa eh el exí̂ j 

diente que oon el número 77 «S*" ! 

gue para deciarár adminísttaílvanie.v| 

te la responsabilidad en que hublMl 

podldp Incurrir por acti\ddades 

patrióticas en relación con eí Mo-j 

vimlentD Nacional; apercibiéndole I"'! 

de líQ ^moarecer k parará e* P*'!'' I 

ció a que hubiere Ííigar en derecho | 

continuándose el expediente sin 

citaciones. 

Dado en Bilbao a ?2 efe odul"* 

de 1937.'-Segunda "Año Triunfal'"} 

El Juez, Enrique Cid. 

Imprenta Provincial 


